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“Por la cual se declara que unas acreencias a favor de la Secretaría Distrital de Ambiente 
constituyen cartera de imposible recaudo y se ordena su depuración contable, de conformidad 

con la recomendación emitida por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de 
la Secretaría Distrital de Ambiente”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Acuerdo Distrital 257 de 
2006, el Decreto Distrital 109 de 2009 modificado parcialmente por el Decreto Distrital 175 de 
2009 y en especial las conferidas por el artículo 25 literal c) del Decreto Distrital 289 de 2021, el 
artículo 7 de la Resolución 3033 de 2021 modificada por la Resolución 5465 de 2022, y.

CONSIDERANDO

Que el literal a) del artículo 3° de la Ley 87 de 1993, modificada por el Decreto Ley 403 de 2020, 
"Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones", establece que el Sistema de Control 
Interno forma parte integral de los sistemas contables, financieros, de planeación, información y 
operacionales de la respectiva entidad.

Que el Literal f del artículo 4 de la Ley 716 de 2001 establece: “Cuando evaluada y establecida 
la relación costo beneficio resulte más oneroso adelantar el proceso de que se trate”; en ese 
mismo sentido el Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 dice:

“En los eventos en que la cartera sea de imposible recudo por la prescripción o caducidad 
de la acción, por la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo que le dio origen o 
por la inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada y por tanto no sea 
posible ejercer los derechos de cobro o bien porque la relación costo-beneficio al realizar 
su cobro no resulta eficiente; las entidades estatales o públicas del orden nacional, podrán 
realizar la depuración definitiva de estos saldos contables, realizando un informe detallado 
de las causales por las cuales se depura y las excluirá de la gestión. (…)”

 
Que con la entrada en vigencia de la Resolución 193 del 05 de mayo de 2016, expedida por la 
Contaduría General la Nación, se hace necesario definir los lineamientos generales para que la 
Secretaría Distrital de Ambiente, adelante las gestiones administrativas necesarias que 
conduzcan a garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema contable confiable, 
relevante y comprensible.

Que la Resolución DDC-000003 del 05 de diciembre de 2018, expedida por la Contadora General 
de Bogotá D.C., “Por la cual se establecen los lineamientos para la Sostenibilidad del Sistema 
Contable Público Distrital”, establece los lineamientos para la sostenibilidad del Sistema Contable 
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Público Distrital, para la evaluación y depuración permanente de las cifras y demás datos 
contenidos en los estados financieros, informes y reportes contables emitidos por la Entidad 
Contable Pública Bogotá D.C., a través de los Entes Públicos Distritales.

Que el Acuerdo N°761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024: Un nuevo contrato social y 
ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, en el artículo 39 señala:

“En términos de eficiencia institucional y siguiendo los criterios legales en materia de 
remisión de deudas, prescripción, pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo o 
por la inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, en virtud de los cuales 
no sea posible ejercer los derechos de cobro o bien porque la relación costo-beneficio al 
realizar su cobro no resulta eficiente, las entidades distritales deberán realizar acciones 
de depuración y saneamiento de la cartera a su cargo de cualquier índole en cualquiera 
de las etapas del cobro, mediante el castigo de la misma, realizando un informe detallado 
de las causales por las cuales se depura.”

Igualmente, el numeral 4 del artículo 45, sobre la estrategia financiera del Plan Distrital de 
Desarrollo contempla entre otras como objetivo, lo siguiente:

“Lograr la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital, para lo cual, las entidades 
distritales deben realizar las gestiones administrativas, técnicas y jurídicas pertinentes, 
para que los Estados Financieros cumplan con las características fundamentales de 
relevancia y representación fiel. Para lograr este objetivo, deben disponer de herramientas 
que contribuyan a la depuración, mejora continua y sostenibilidad de la información 
financiera, tales como conformación de Comités Técnicos de Sostenibilidad, 
metodologías, procedimientos, directrices, controles, estrategias de análisis, reglas de 
negocio u otros lineamientos.”

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” para que un 
documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, expresa y exigible, 
concepto este último definido en el artículo 4 del Decreto Distrital 289 del 9 de agosto de 2021,
 
Reglamento Interno de Cartera del Distrito Capital, así: “Obligación exigible: Es aquella que no 
está sujeta a plazo o condición para hacer efectivo su cobro. Tratándose de actos administrativos 
se requiere que se encuentre concluido el proceso administrativo y que no hayan perdido su 
ejecutoria por las causas establecidas en la Ley 1437 de 2011”. En aplicación del artículo 91 del 
C.P.A.C.A., (…) “los actos administrativos perderán su fuerza ejecutoria, cuando al cabo de cinco 
(5) años de estar en firme, la administración no haya realizado los actos que corresponden para 
ejecutarlos.
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Que respecto de la cartera de imposible recaudo y causales para su depuración contable, 
consagra el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021 por el cual se “Establece el Reglamento 
Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”:

“La depuración contable es el conjunto de gestiones administrativas que las entidades 
cuya información financiera no refleje su realidad económica, deben adelantar para que 
las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros cumplan las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel. Se considera que existe cartera de 
imposible recaudo y se procederá a su depuración contable, siempre que se cumpla 
alguna de las siguientes causales: 
a) Remisión. 
b) Prescripción de la acción de cobro. 
c) Pérdida de fuerza ejecutoria. 
d) Decaimiento del acto administrativo.
e) Inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida ejercer o 
continuar ejerciendo los derechos de cobro
 f) Cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente.”.

Que el numeral 9 del artículo 3 de la Resolución 3033 de 2021 modificada por la Resolución 5465 
de 2022, “Por la cual se actualiza la reglamentación del Comité Técnico de Sostenibilidad 
Contable y de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”, 
establece como parte de la funciones del Comité: “Estudiar y avaluar si se cumple(n) alguna(s) 
de las causales previstas en el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 201, para considerar y 
determinar que una acreencia a favor de la entidad constituye cartera de imposible recaudo y su 
posterior depuración contable.”

Que para la formalización de dicha depuración, se requiere la expedición de un acto 
administrativo contentivo de la aprobación y ordenación de la depuración de las partidas 
contables o de cartera, el cual debe ser suscrito por la Secretaria Distrital de Ambiente, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4) del artículo 7 ibídem.

Que como consta en el acta del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la 
Secretaría Distrital de Ambiente realizado el día 01 de diciembre de 2023, se aprobó recomendar 
a la Secretaria Distrital de Ambiente declarar que las siguientes acreencias a favor de esta 
Secretaría, constituyen cartera de imposible recaudo, por la causal establecida en el literal c) del 
artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021 relacionada con la pérdida de fuerza ejecutoria, y 
ordenar su depuración contable de CUATRO (4) fichas técnicas presentadas, por un valor total 
antes de deterioro de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO 
SETENTA Y UN PESOS ($4.761.171) reconocidas como cuentas por cobrar para los casos 
relacionados a continuación:
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No Nombre del Deudor Acto 
Administrativo Concepto  Valor 

1 CONJUNTO CEDRO BOLIVAR 2 
SECTOR 495/2018 Compensación 155,756

2
CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 
SIMEON II 2016-TR-00089 Tasas Retributivas 2.041.123

3
CONJUNTO RESIDENCIAL PALMA 
REAL 2016-TR-00094 Tasas Retributivas 2.041.123

4 LUCY BARROS DE FERREIRA / 
JORGE ANTONIO FERREIRA 2092/2017 Compensación y 

Evaluación 523.169

Total 4.761.171

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Declarar que la siguiente acreencia a favor de esta Secretaría, constituye cartera de 
imposible recaudo y ordenar su depuración contable, con la cancelación del saldo contable neto, 
de conformidad con la recomendación emitida por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 
y de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente, como consta en el acta de sesión del día 01 
de diciembre de 2023, y de acuerdo con la ficha técnica de saneamiento de cartera preparada 
por la Subdirección Financiera, así:

IDENTIFICACIÓN DEL 
TERCERO

830027602

NOMBRE CONJUNTO CEDRO BOLIVAR 2 SECTOR
ACTO ADMINISTRATIVO 495/2018
CONCEPTO Compensación
CUENTA CONTABLE 1311010303 - Compensación Tratamiento silvicultural Devolución Cobro
SALDO CUENTA POR 
COBRAR

$155.756

JUSTIFICACIÓN

Se informó a la SF sobre la Resolución No. 495/2018, notificada el 14 de marzo 
de 2018 con constancia de ejecutoria el 23 de marzo de 2018 y fue remitida a 
la SF para reconocimiento contable 5/07/2022. La SF adelantó la gestión de 
cobro persuasivo. Al no recibir el pago correspondiente, la SF remitió los 
documentos requeridos a la Secretaría Distrital de Hacienda para dar inicio del 
trámite de cobro coactivo; sin embargo, el título no cumplió la validación de 
procedibilidad de cobro, y fue devuelto del trámite de cobro coactivo según 
radicado SDA 2022ER290183 SDH 2022EE508551O1 del 09/11/2022, por los 
siguientes motivos: “De acuerdo con lo estipulado por el artículo 11 del Decreto 
289 de 2021: “...la etapa de cobro persuasivo tendrá una duración máxima de 
cuatro (4) meses a partir de la exigibilidad de la obligación. Si al vencimiento de 
los 4 meses no se logra el pago de la obligación mediante el cobro persuasivo, 
la Entidad competente deberá remitir el título ejecutivo con su respectiva 



RESOLUCIÓN No. 02794

Página 5 de 9

constancia de ejecutoria a la Dirección Distrital de Cobro - Subdirección de 
Cobro No Tributario, con una antelación suficiente a la ocurrencia de la 
prescripción de la acción de cobro, que en ningún caso podrá superar tres (3) 
años contados a partir de la fecha de ejecutoriedad del título para iniciar el cobro 
coactivo. (...)De acuerdo con los documentos remitidos, el Título Ejecutivo está 
contenido en la Resolución No. 495 de fecha 26 de febrero de 2018, con fecha 
de ejecutoria 23 de marzo de 2018, contando con un periodo insuficiente, para 
realizar dichas gestiones y llevar a feliz término el proceso de cobro coactivo.”

RECOMENDACIÓN 
PARA DEPURACIÓN 
CONTABLE

Según lo establecido en el literal c) del artículo 21 del Decreto 289 del 2021, 
para su depuración contable referente a la Pérdida de Fuerza Ejecutoria por 
lo que se considera es cartera de imposible recaudo

EFECTO PATRIMONIAL
Efecto negativo en el patrimonio de la Secretaría Distrital de Ambiente, por la 
disminución de un activo.

Artículo 2. Declarar que la siguiente acreencia a favor de esta Secretaría, constituye cartera de 
imposible recaudo y ordenar su depuración contable, con la cancelación del saldo contable neto, 
de conformidad con la recomendación emitida por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 
y de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente, como consta en el acta de sesión del día 01 
de diciembre de 2023, y de acuerdo con la ficha técnica de saneamiento de cartera preparada 
por la Subdirección Financiera, así:

IDENTIFICACIÓN DEL 
TERCERO

900075618

NOMBRE CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SIMEÓN II
ACTO ADMINISTRATIVO 2016-TR-00089
CONCEPTO Tasas Retributivas

CUENTA CONTABLE 1311010103 - Tasas Retributivas Devolución Cobro Coactivo
1311030101 – Intereses

SALDO CUENTA POR 
COBRAR

$505.123 tasas
$1.536.000 intereses

JUSTIFICACIÓN

La SF adelantó la gestión de cobro persuasivo. Al no recibir el pago 
correspondiente, la SF remitió los documentos requeridos a la Secretaría 
Distrital de Hacienda para dar inicio del trámite de cobro coactivo; sin embargo, 
el título no cumplió la validación de procedibilidad de cobro, y fue devuelto del 
trámite de cobro coactivo según radicado SDA 2022ER290180 SDH 
2022EE508051O1 del 9/11/2022, por los siguientes motivos: “De acuerdo con 
lo estipulado por el artículo 11 del Decreto 289 de 2021: “...la etapa de cobro 
persuasivo tendrá una duración máxima de cuatro (4) meses a partir de la 
exigibilidad de la obligación. Si al vencimiento de los 4 meses no se logra el 
pago de la obligación mediante el cobro persuasivo, la Entidad competente 
deberá remitir el título ejecutivo con su respectiva constancia de ejecutoria a 
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la Dirección Distrital de Cobro - Subdirección de Cobro No Tributario, con una 
antelación suficiente a la ocurrencia de la prescripción de la acción de cobro, 
que en ningún caso podrá superar tres (3) años contados a partir de la fecha 
de ejecutoriedad del título para iniciar el cobro coactivo...”

RECOMENDACIÓN 
PARA DEPURACIÓN 
CONTABLE

Según lo establecido en el literal c) del artículo 21 del Decreto 289 del 2021, 
para su depuración contable referente a la Pérdida de Fuerza Ejecutoria por 
lo que se considera es cartera de imposible recaudo

EFECTO PATRIMONIAL
Efecto negativo en el patrimonio de la Secretaría Distrital de Ambiente, por la 
disminución de un activo.

Artículo 3. Declarar que la siguiente acreencia a favor de esta Secretaría, constituye cartera de 
imposible recaudo y ordenar su depuración contable, con la cancelación del saldo contable neto, 
de conformidad con la recomendación emitida por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 
y de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente, como consta en el acta de sesión del día 1 
de diciembre de 2023, y de acuerdo con la ficha técnica de saneamiento de cartera preparada 
por la Subdirección Financiera, así:

IDENTIFICACIÓN DEL 
TERCERO

900121466

NOMBRE CONJUNTO RESIDENCIAL PALMA REAL
ACTO ADMINISTRATIVO 2016-TR-00094
CONCEPTO Tasas Retributivas
CUENTA CONTABLE 1311010103 - Tasas Retributivas Devolución Cobro Coactivo

1311030101 – Intereses
SALDO CUENTA POR 
COBRAR

$505.123 tasas
$1.536.000 intereses

JUSTIFICACIÓN

La SF adelantó la gestión de cobro persuasivo. Al no recibir el pago 
correspondiente, la SF remitió los documentos requeridos a la Secretaría 
Distrital de Hacienda para dar inicio del trámite de cobro coactivo; sin embargo, 
el título no cumplió la validación de procedibilidad de cobro, y fue devuelto del 
trámite de cobro coactivo según radicado SDA 2022ER276983-SDH 
2022EE489821O1 del 24/10/2022, por los siguientes motivos: “(…) De otra 
parte, el artículo 66, numeral tercero del C.C.A., modificado por el artículo 91 del 
C.P.A.C.A., los actos administrativos perderán su fuerza ejecutoria, cuando al 
cabo de cinco (5) años de estar en firme la administración no haya realizado los 
actos que corresponden para ejecutarlos, es decir, la administración no haya 
utilizado la prerrogativa de la ejecución oficiosa que le ha sido otorgada para 
expedir o realizar los actos, las gestiones y las operaciones tendientes a obtener 
su cumplimiento. Y en el presente caso, se configura la pérdida de la fuerza de 
ejecutoria, toda vez que, en el oficio remisorio indican como fecha de ejecutoria 
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el 3 de mayo de 2016, es decir, que ya han pasado más de 5 años”.

RECOMENDACIÓN PARA 
DEPURACIÓN 
CONTABLE

Según lo establecido en el literal c) del artículo 21 del Decreto 289 del 2021, 
para su depuración contable referente a la Pérdida de Fuerza Ejecutoria por lo 
que se considera es cartera de imposible recaudo

EFECTO PATRIMONIAL Efecto negativo en el patrimonio de la Secretaría Distrital de Ambiente, por la 
disminución de un activo.

Artículo 4. Declarar que la siguiente acreencia a favor de esta Secretaría, constituye cartera de 
imposible recaudo y ordenar su depuración contable, con la cancelación del saldo contable neto, 
de conformidad con la recomendación emitida por el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 
y de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente, como consta en el acta de sesión del día 1 
de diciembre de 2023, y de acuerdo con la ficha técnica de saneamiento de cartera preparada 
por la Subdirección Financiera, así:

IDENTIFICACIÓN DEL 
TERCERO

41408773
17137895

NOMBRE LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA
JORGE ANTONIO FERREIRA

ACTO ADMINISTRATIVO 2092/2017 aclarada por 3304/2022
CONCEPTO Compensación y evalución

CUENTA CONTABLE 1311010303 - Compensación Devolución Cobro Coactivo
1311180103 - Evaluación Devuelto Coactivo

SALDO CUENTA POR 
COBRAR

$473.169 - Compensación
$50.000 - Evaluación

JUSTIFICACIÓN

Se informó a la SF sobre la Resolución No. 2092/2017, notificada el 20 de 
noviembre de 2017 con constancia de ejecutoria el 27 de noviembre de 2017. 
Por lo que la SF adelantó la gestión de cobro persuasivo y remitió los 
documentos requeridos a la Secretaría Distrital de Hacienda para dar inicio del 
trámite de cobro coactivo; sin embargo, el título no cumplió la validación de 
procedibilidad de cobro, y fue devuelto del trámite de cobro coactivo según 
radicado SDA 2022ER43175 DH 2022EE052348O1 del 23/02/2022, por los 
siguientes motivos: “(...) en la Resolución No 2092 de 2017, aparece que se le 
otorgó permiso por compensación a la sociedad CNK CONCULTORES SAS 
830.066.992-6, pero se ordena o se exige dicha compensación a las personas 
naturales LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA Y JORGE ANTONIO 
FERREIRA.”
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RECOMENDACIÓN PARA 
DEPURACIÓN CONTABLE

Según lo establecido en el literal c) del artículo 21 del Decreto 289 del 2021, 
para su depuración contable referente a la Pérdida de Fuerza Ejecutoria por lo 
que se considera es cartera de imposible recaudo.

EFECTO PATRIMONIAL
Efecto negativo en el patrimonio de la Secretaría Distrital de Ambiente, por la 
disminución de un activo.

Artículo 5. Este acto administrado será el fundamento para dar por terminados los procesos de 
cobro iniciados en contra de los deudores mencionados en los artículos anteriores, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 3 de la Resolución 3033 de 2021, 
modificada por la Resolución 5465 de 2022, “Por la cual se actualiza la reglamentación del Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan 
otras disposiciones”.

Artículo 6. Hacen parte integral de la presente resolución el acta de la sesión del Comité Técnico 
de Sostenibilidad Contable y de Cartera del día 01 de diciembre de 2023 y las fichas técnicas 
sustento del proceso de saneamiento de cartera preparadas por la Subdirección Financiera de la 
Secretaría Distrital de Ambiente.
 
Artículo 7. Comunicar el contenido de la presente Resolución a la Subdirección Financiera y la 
Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, para lo de su competencia.

Artículo 8. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, según lo dispuesto 
por el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 9. Publíquese la presente resolución en el Boletín Legal de la Secretaría Distrital de 
Ambiente y en el Registro Distrital.

Artículo 10. La presente resolución rige a partir del día siguiente de su publicación.

Dado en Bogotá a los 13 días del mes de  diciembre del  2023

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
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Anexos: Acta de reunión primera sesión del Comité Técnico de Sostenibilidad y de Cartera de la SDA (PDF) y 4 Fichas saneamiento 
de cartera (PDF)

Elaboró:

MARTHA ISABEL MARTINEZ CAMELO CPS: CONTRATO SDA-CPS-
20230035 DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 06/12/2023

Revisó:

ANDREA CATALINA NEIRA TRIANA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 06/12/2023

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 06/12/2023

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 12/12/2023

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO CPS: CONTRATO 20230276 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 12/12/2023

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 06/12/2023

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 07/12/2023

Aprobó:
Firmó:

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 13/12/2023





































 

  

 

GESTIÓN FINANCIERA 

FICHA SANEAMIENTO DE CARTERA 

Código: PA02-PR33-M1 Versión: 1 

 
Objeto: Ficha Técnica soporte para realizar la depuración de cartera, según la información contenida en el respectivo 
Expediente de cobro y de gestión administrativa. 

Fundamento Legal Depuración: 

- Artículo 209 Constitución Política de Colombia - determina que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones.  
- Ley 1066 de 2006 - Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones. 
- Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 - Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
- Resolución 193 CGN de 2016 - Procedimiento para la Evaluación Control 
Interno Contable. 
- Decreto Distrital 289 de 2021 - Por el cual se establece el Reglamento Interno 
del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital. 
- Resolución DDC 000003 de 2018 - Por la cual se establecen lineamientos 
para la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital. 
- Resolución SDA 3033 de 2021 – Por la cual se actualiza la reglamentación 
del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones. 
- Resolución SDA 5465 de 2022 – Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución No. 03033 del 14 de septiembre de 2021 y se dictan otras 
disposiciones. 
- Resolución SDA 00044 de 2022 – Manual de Cartera 

Nombre o Razón Social del Deudor: CONJUNTO CEDRO BOLIVAR 2 SECTOR 

Identificación o NIT: 830027602 

Acto(s) administrativo(s): 495/2018 

Fecha de expedición: 26/02/2018 

Fecha de notificación: 14/03/2018 

Fecha de ejecutoría: 23/03/2018 

Valor por cobrar: $155.756  

Cuenta contable: 1311010303 - Compensacion Tratamiento silvicultural  Devolución Cobro 

Documento contable: CINT002284 

Fecha de documento contable: 31/08/2022 

Antigüedad de la cuenta por cobrar: 171 MESES 

Descripción: 
Por la cual se exige cumplimiento de pago por Compensación de tratamiento 
Silvicultural y se toman otras disposiciones 

Gestiones de cobro adelantadas 

Remisión para cobro persuasivo: 2022IE165586 del 05/07/2022 

Cobro persuasivo: 2022EE246755 del 26/09/2022 

Envío a cobro coactivo: SDA 2022EE278901 SDH 2022ER641722O1 del 28/10/2022 

Devolución de cobro coactivo: SDA 2022ER290183 SDH 2022EE508551O1 del 09/11/2022 



 

  

Observaciones: 

Se informó a la SF sobre la Resolución No. 495/2018, notificada el 14 de marzo 

de 2018 con constancia de ejecutoria el 23 de marzo de 2018 y fue remitida a 

la SF para reconocimiento contable 5/07/2022. La SF adelantó la gestión de 

cobro persuasivo. Al no recibir el pago correspondiente, la SF remitió los 

documentos requeridos a la Secretaría Distrital de Hacienda para dar inicio del 

trámite de cobro coactivo; sin embargo, el título no cumplió la validación de 

procedibilidad de cobro, y fue devuelto del trámite de cobro coactivo según 

radicado SDA 2022ER290183 SDH 2022EE508551O1 del 09/11/2022, por los 

siguientes motivos: 

“De acuerdo con lo estipulado por el artículo 11 del Decreto 289 de 2021: “…la 

etapa de cobro persuasivo tendrá una duración máxima de cuatro (4) meses a 

partir de la exigibilidad de la obligación. 

Si al vencimiento de los 4 meses no se logra el pago de la obligación mediante 

el cobro persuasivo, la Entidad competente deberá remitir el título ejecutivo con 

su respectiva constancia de ejecutoria a la Dirección Distrital de Cobro - 

Subdirección de Cobro No Tributario, con una antelación suficiente a la 

ocurrencia de la prescripción de la acción de cobro, que en ningún caso podrá 

superar tres (3) años contados a partir de la fecha de ejecutoriedad del título 

para iniciar el cobro coactivo 

(…)De acuerdo con los documentos remitidos, el Título Ejecutivo está 

contenido en la Resolución No. 495 de fecha 26 de febrero de 2018, con fecha 

de ejecutoria 23 de marzo de 2018, contando con un periodo insuficiente, para 

realizar dichas gestiones y llevar a feliz término el proceso de cobro coactivo..” 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que es cartera de imposible 
recaudo, por la causal establecida en el literal c) del artículo 21 del Decreto 
Distrital 289 de 2021 para su depuración contable referente a la Pérdida de 
fuerza ejecutoria. En comunicación interna la DLA 2023IE266424 se 
pronunció en este mismo sentido. 

  
 
Aprobó: Ana Lucia Quintero Mojica – Subdirectora Financiera 
Revisó: Andrea Catalina Neira Triana – Profesional Especializado 

 

Proyectó: Martha Isabel Martínez Camelo – Profesional Contratista  
Fecha Elaboración: 10 de noviembre de 2023  

 

Control de Cambios 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Creación Radicado 2019IE108496 de mayo 20 
de  2019 

 







































































 

  

EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  Código: PM04-PR49-F1 Versión: 12 

  

1 

 

 
I. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE RECURSOS DE REPOSICIÓN: 
 

1. VERIFICACIÓN SISTEMA DE CORRESPONDENCIA         X 
 

2. REVISIÓN DOCUMENTAL – EXPEDIENTE     _____ 
 

II. DATOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE EJECUTORIAS: 
 
1. TIPO, No. Y FECHA DEL ACTO:   Resolución 00495 del 26/02/2018 

 
2. NORMA APLICABLE AL TRÁMITE:  DECRETO 01 

 
3. TERCERO:     CONJUNTO CEDRO BOLIVAR 2 SECTOR  

 
4. IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO:  830.027.602-2 
 
5. FECHA DE NOTIFICACIÓN:   14 DE MARZO DE 2018 

 
6. FORMA DE NOTIFICACIÓN: 

 
▪ PERSONAL     _X_ 

 
▪ AVISO      _____ 

 
▪ PUBLICACIÓN DE AVISO    _____ 

 
▪ EDICTO     _____ 

 
▪ CONDUCTA CONCLUYENTE   _____ 

 
 

7. FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO:  23 DE MARZO DE 2018 
 

 
III. DATOS DEL RESPONSABLE DE LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA: 
 
1. NOMBRE Y APELLIDO:   MARIA CAMILA PINEDA  
 
2. CEDULA DE CIUDADANIA:   1015447043 
 
3. No DE CONTRATO:    20220024 
 

FIRMA:     _______ _                    

 
CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción de la Modificación  No. Acto Administrativo y fecha 

11 Se ajusta al nuevo formato generado por Gestión Documental Radicado No. 2018IE299359 17 de 
diciembre de 2018  

http://190.27.245.106:8080/Isolucionsda/BancoConocimientoSDA/b/b90c52347c1547c181d5e80a5cb98871/b90c52347c1547c181d5e80a5cb98871.asp
http://190.27.245.106:8080/Isolucionsda/BancoConocimientoSDA/b/b90c52347c1547c181d5e80a5cb98871/b90c52347c1547c181d5e80a5cb98871.asp
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12 
Se ajusta el documento de acuerdo a los lineamientos del 
Procedimiento Control de la información documentada del Sistema 
Integrado de Gestión-SIG y al nuevo mapa de procesos de la SDA. 

Radicado 2019IE82467de abril 11 de 
2019 

 



 

  

 

GESTIÓN FINANCIERA 

FICHA SANEAMIENTO DE CARTERA 

Código: PA02-PR33-M1 Versión: 1 

 
Objeto: Ficha Técnica soporte para realizar la depuración de cartera, según la información contenida en el respectivo 
Expediente de cobro y de gestión administrativa. 

Fundamento Legal Depuración: 

- Artículo 209 Constitución Política de Colombia - determina que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones.  
- Ley 1066 de 2006 - Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones. 
- Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 - Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
- Resolución 193 CGN de 2016 - Procedimiento para la Evaluación Control 
Interno Contable. 
- Decreto Distrital 289 de 2021 - Por el cual se establece el Reglamento Interno 
del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital. 
- Resolución DDC 000003 de 2018 - Por la cual se establecen lineamientos 
para la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital. 
- Resolución SDA 3033 de 2021 – Por la cual se actualiza la reglamentación 
del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones. 
- Resolución SDA 5465 de 2022 – Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución No. 03033 del 14 de septiembre de 2021 y se dictan otras 
disposiciones. 
- Resolución SDA 00044 de 2022 – Manual de Cartera 

Nombre o Razón Social del Deudor: CONJUNTO RESIDENCIAL  SAN SIMEÓN II 

Identificación o NIT: 900075618 

Acto(s) administrativo(s): 2016-TR-00089 

Fecha de expedición: 25/04/2016 

Fecha de notificación: 25/04/2016 

Fecha de ejecutoría: 12/06/20216 

Valor por cobrar: 
$505.123 Tasas Retributivas 

$1.536.000 Intereses 

Cuenta contable: 
1311010103 - Tasas Retributivas Devolución Cobro Coactivo  

1311030101 - Intereses 

Documento contable: CINT-001373 

Fecha de documento contable: 25/04/2016 

Antigüedad de la cuenta por cobrar: 225 MESES 

Descripción: Cobro Tasa Retributivas 

Gestiones de cobro adelantadas 

Remisión para cobro persuasivo: 2016IE61483 del 20/04/2016 

Cobro persuasivo: 2016EE65759-5567028 del 25/04/2016 - 01/08/2022 



 

  

Envío a cobro coactivo: SDA 2022EE248573 SDH 2022ER612188O1 del 30(09/2022 

Devolución de cobro coactivo: SDA 2022ER290180 SDH 2022EE508051O1 del 9/11/2022 

Observaciones: 

La SF adelantó la gestión de cobro persuasivo. Al no recibir el pago correspondiente, 

la SF remitió los documentos requeridos a la Secretaría Distrital de Hacienda para dar 

inicio del trámite de cobro coactivo; sin embargo, el título no cumplió la validación de 

procedibilidad de cobro, y fue devuelto del trámite de cobro coactivo según radicado 

SDA 2022ER290180 SDH 2022EE508051O1 del 9/11/2022, por los siguientes motivos: 

“De acuerdo con lo estipulado por el artículo 11 del Decreto 289 de 2021: “…la etapa 

de cobro persuasivo tendrá una duración máxima de cuatro (4) meses a partir de la 

exigibilidad de la obligación. 

Si al vencimiento de los 4 meses no se logra el pago de la obligación mediante el cobro 

persuasivo, la Entidad competente deberá remitir el título ejecutivo con su respectiva 

constancia de ejecutoria a la Dirección Distrital de Cobro - Subdirección de Cobro No 

Tributario, con una antelación suficiente a la ocurrencia de la prescripción de la acción 

de cobro, que en ningún caso podrá superar tres (3) años contados a partir de la fecha 

de ejecutoriedad del título para iniciar el cobro coactivo…” 

Teniendo en cuenta que edad de la cartera, cuyo punto de referencia es la fecha de 

ejecutoria del título ejecutivo, es un factor muy importante pues entre más rápido de 

inicie el proceso de cobro, hay más probabilidad de obtener el recaudo.” 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que es cartera de imposible recaudo, por 
la causal establecida en el literal c) del artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021 
para su depuración contable referente a la Pérdida de fuerza ejecutoria. 
 
Caso remitido con el radicado 2023IE133492 a DLA para validar la causal descrita en 
el párrafo anterior y el cual fue respondido con el memorando  2023IE147422, en ese 
sentido. 

  
 
Aprobó: Ana Lucia Quintero Mojica – Subdirectora Financiera 
Revisó: Andrea Catalina Neira Triana – Profesional Especializado 

 

Proyectó: Martha Isabel Martínez Camelo – Profesional Contratista  
Fecha Elaboración: 10 de noviembre de 2023  
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Bogotá DC

Doctora
MARIA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO
Subdirección de Cobro no Tributario
Secretaria Distrital de Hacienda
Carrera 30 No. 25-90 Piso 16
Correo: mjaramillo@shd.gov.co
Ciudad 

Asunto: Traslado Tasa Retributiva 2016-TR-00089

Respetada doctora María Clemencia: 

En virtud de lo establecido en el Decreto 289 de 2021 emitido por la Secretaría Distrital de Hacienda, 
y con el fin de que se efectúe el respectivo proceso de cobro coactivo, amablemente me permito dar 
traslado del siguiente acto administrativo con sus soportes: 

Tasa Detalle Fecha de 
Notificación

Fecha de 
Ejecutoria Contraventor NIT Cobro 

persuasivo Expediente  Valor 

 2016-
TR-

00089
Tasa 
Retributiva 06/07/2018 07/07/2018

'Conjunto 
Residencial  
San Simeón 
II

900075618 2021EE197408 NA $505.123

 2016-
TR-

00089
Intereses a 
30/09/2022 06/07/2018 07/07/2018

'Conjunto 
Residencial  
San Simeón 

II
900075618 2021EE197408 NA $1.058.000

Agradecemos la atención prestada, de parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, cualquier inquietud 
sobre el particular, con gusto será atendida por la profesional Diana Johana Bastidas Devia en el 
correo electrónico diana.bastidas@ambientebogota.gov.co.

Cordial saludo,

mailto:diana.bastidas@ambientebogota.gov.co


word_ini

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

Anexos: 29 Folios

Elaboró:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 26/09/2022

Revisó:
Aprobó:
Firmó:







Apr 25, 2016, 2:23 PM

Secretaria Distrital de Ambiente
Av. Caracas N° 54 - 38 - Bogotá DC

PBX: 3778899 / FAX: 3778930
www.ambientebogota.gov.co Fecha: Apr 25, 2016, 2:23 PM 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: Conjunto Residencial San Simeón II

IDENTIFICACION 900075618-8

DIRECCION: CR 78 No. 175 - 50

TELEFONO: 6782106

CONCEPTO A PAGAR: T-02-101 TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS

N°ACTO OFICIAL: 2016-TR-00089 NUMERO RECIBO: 3418288

TOTAL A PAGAR: $ 757,685
FECHA DE 
VENCIMIENTO:

31/05/2016

Forma de pago: Cheque de Gerencia:____ Efectivo:____
(Cheque de Gerencia girado a nombre de la Direccion Distrital de Tesorería Nit: 899.999.061-9)
PAGAR EN BANCO DE OCCIDENTE

(415)7707202605011(8020)126993418288(3900)757685(96)20160531

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Secretaria Distrital de Ambiente
Av. Caracas N° 54 - 38 - Bogotá DC

PBX: 3778899 / FAX: 3778930
www.ambientebogota.gov.co

Fecha: Apr 25, 2016, 2:23 PM 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: Conjunto Residencial San Simeón II

IDENTIFICACION 900075618-8

DIRECCION: CR 78 No. 175 - 50

TELEFONO: 6782106

CONCEPTO A PAGAR: T-02-101 TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS

N°ACTO OFICIAL: 2016-TR-00089 NUMERO RECIBO: 3418288

TOTAL A PAGAR: $ 757,685
FECHA DE 
VENCIMIENTO:

31/05/2016

Forma de pago: Cheque de Gerencia:____ Efectivo:____
(Cheque de Gerencia girado a nombre de la Direccion Distrital de Tesorería Nit: 899.999.061-9)
PAGAR EN BANCO DE OCCIDENTE

(415)7707202605011(8020)126993418288(3900)757685(96)20160531

Desprendible para el banco.



Apr 25, 2016, 2:23 PM

Secretaria Distrital de Ambiente
Av. Caracas N° 54 - 38 - Bogotá DC

PBX: 3778899 / FAX: 3778930
www.ambientebogota.gov.co Fecha: Apr 25, 2016, 2:23 PM 
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RESOLUCiÓN No. 02239

"POR LA CUAL SE RESUELVE RECLAMACiÓN A UNA CUENTA DE COBRO
DE TASA RETRIBUTIVA Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL SUBDIRECTOR DEL RECURSO HIDRICO y DEL SUELO DE LA
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 66 de
la Ley 99 de 1993, el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 109 de
2009, modificado por el Decreto Distrital 175 de 2009, la Ley 99 de 1993, la
Resolución 1037 de 2016, el Decreto Nacional 1076 de 2015 y el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011) Y

CONSIDERANDO

Que mediante radicado 2015EE248790 del 10/12/2015 la Subdirección del
Recurso Hídrico y del Suelo - SRHS, solicitó al CONJUNTO RESIDENCIAL SAN
SIMEÓN 11 con NIT 900075618-8, el diligenciamiento del Formulario de
Autodeclaración de Vertimientos y señaló que debería ser remitido a esta
Secretaría antes del 29 de Enero de 2016. Por lo que además debería anexar los
soportes de la información consignada en el mismo, con el propósito de evaluar y
servir como elemento en el cálculo del valor correspondiente a la tasa retributiva
del periodo Enero - Diciembre de 2015.

SECRETARÍADISTRIALDEAMBIENTE Folios:l. Anexos:No.
Radicación': 2016EE222875 Pro<': 3446861 Fecha: 14.12-2016

Que el CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SIMEÓN 11 &1n;:~gmr~~mr;J~~~~f1Q.SUELoclaseDoc

la información anteriormente requerida bajo el radicó dtJa2(N6'ER3~076 del 22 de
febrero de 2016.

Que la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo - SRHS- de esta Entidad,
realizó Informe Técnico No. 00318 del 19 de abril de 2016 en el cual calculó la
carga contaminante para el cobro de tasa retributiva para el periodo anual 2015,
de usuarios diferentes a la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de
Bogotá, EAB-ESP, que realizan vertimientos puntuales directos e indirectos a
fuentes superficiales en el Distrito Capital, bajo el radicado No. 20161E60919 del
19 de abril de 2016.

Que la Subdirección Financiera de esta Entidad, generó cuenta de cobro bajo el
radicado No. 2016EE65759 del 27 de abril de 2016 y adjuntó factura número

Secretaria Distrital de Ambiente
Av. Caracas N° 54-38
PBX: 3778899 I Fax: 3778930
www.ambientebogota.gov.co
Bogota. D.C. Colombia
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RESOLUCiÓN No. 02239
2016-TR-00089, recibo 3418288 del 25 de abril de 2016 al CONJUNTO
RESIDENCIAL SAN SIMEÓN 11con NIT 900075618.8, por concepto de Tasas
retributivas para el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre
de 2015, por un valor de SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 757.685).

Que el CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SIMEÓN 11 con NIT 900075618-8,
mediante radicado con número 2016ER71667 del 05 de mayo de 2016, solicitó
corrección a la cuenta de cobro No. 2016 TR 00089 bajo los siguientes términos:

" Por medio del presente me permito solicitar a usted se analice y valide de
nuevo la cuenta de cobro en referencia, teniendo en cuenta que el dia 22 de
febrero de 2016, se hizo entrega de Formulario de Autodeclaración de
Vertimientos completamente diligenciado, quedando asi radicado con el No.
2016ER33076. "

Consideraciones Técnicas

Que, frente a precitada reclamación, la Subdirección de Recurso Hídrico y de
suelo en atención a la misma, expidió el Informe Técnico No. 00791, del 14 de
julio de 2016, en el cual señaló:

5. EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN REMITIDA

5.1. Radicado 2016ER33076 del 22/02/2016

El articulo 2.2.9.7.5.4 del Decreto 1076 de 2015, establece que el sujeto pasivo de la tasa
retributiva, deberá presentar a la autoridad ambiental competente la autodeclaración de sus
vertimientos correspondiente al periodo de facturación y cobro establecido por la misma. Con
oficio 2015EE248790 del 10/12/2015 la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, SRHS,
solicita al usuario la presentación de su autodeclaración de vertimientos del periodo anual 2015,
antes del 29 de Enero de 2016.

A través del radicado 2016ER33076 del 22/02/2016, el usuario envió su autodeclaración de
vertimientos adjuntando el informe de caracterización, sin embargo el monitoreo del vertimiento
fue realizado el 16 de Enero de 2016 y la misma fue allegada en una fecha posterior a la
solicitada.

Así las cosas al no contar con soportes de caracterización del periodo de cobro 2015 la SRHS
estimó la carga contaminante de este usuario con base en los factores de carga per cápita

\ 1
I
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RESOLUCiÓN No. 02239
establecidos en el Reglamento Técnico de Agua Potable, Saneamiento Básico y Ambiental -
RAS, aplicando lo estipulado en el parágrafo del articulo 2.2.9.7.5.4 del Decreto 1076 de 2015.

5.2 Radicado 2016ER71667 del 5/0512016

Mediante este radicado el usuario solicita se analice y valide de nuevo la cuenta de cobro
NO.2016-TR-00089, teniendo en cuenta que el 22 de febrero de 2016, se hizo entrega del
Formulario de Autodeclaración de Vertimientos completamente diligenciado y radicado con el
NO.2016ER33076.

Analizado y revisado el radicado 2016ER33076 del 22/02/2016, se puede establecer lo
siguiente:

• El monitoreo fue realizado por el Laboratorio Instituto de Higiene Ambiental S.A.S acreditado
por elldeam, el muestreo fue compuesto y se tomó entre las 8:35y las 16:35.

• La caracterización del vertimiento serealizó el16 de Enero de 2016.
• El informe de caracterización cuenta con los soportes de los análisis del Laboratorio.

Desde el punto de vista técnico y teniendo en cuenta lo establecido en el capitulo 7 del título 9
del Decreto 1076 de 2015 no es viable la corrección del cálculo de la carga contaminante del
usuario con la autodeclaración allegada, dado que el monitoreo fue realizado en el año 2016 y
el periodo de cobro corresponde al año 2015 periodo del cual no se cuenta con caracterización
realizada por laboratorio acreditado ante el IDEA M. Adicionalmente, la misma se radicó en una
fecha posterior a la solicitada.

El cálculo de carga contaminante para el usuario, se realiza teniendo en cuenta la Tabla E.2.6.
Aportes per cápita para aguas residuales domésticas, de la Sección 11,Título E. Tratamiento de
Aguas Residuales, del Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico,
RAS 2000 Y se presenta a continuación:

Carga OBOs(kg/hab- SST(kg/hab-
Contaminante día) día)

Cc 0,5 0,5

Como el conjunto residencial cuenta con 4 casa y en promedio se toma 4 habitantes por casa,
la carga contaminante de cada uno de los parámetros es:

Cc = Cc per cápita * No. de casas * No. de habitantes

Para DBOs:

Secretaria Distrital de Ambiente
Av. Caracas N° 54-38
PBX: 3778899 I Fax: 3778930
www.ambientebogota.gov.co
Bogotá. D.C. Colombia
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RESOLUCiÓN No. 02239

Para SST:
CCSST= 0.5 kg/hab-día * 4 * 4 hab

CCSST= 8 kg/día
CCSST= 2880 kg/año

El monto a pagar por concepto de tasa retríbutiva se determina de acuerdo al artículo
2.2.9.7.5.1 del Decreto 1076 de 2016, así:

n
MP= I Tmí*Frí*Ci

;=1

Dónde:

MP = Total Monto a Pagar.
Tmi = Tarifa mínima del parámetro i.

Fri = Factor regional del parámetro í aplicado al usuario.

Ci = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el período de cobro.
n= Total de parámetros sujetos de cobro.

MP = 122,86 $/Kg * 1 * 2880 kg/año + 52,53 $/Kg *1 * 2880 kg/año
MP = $ 505.123,00

El usuarío, Conjunto Resídencial San Simeón 11debe cancelar la suma de quinientos cinco mil
ciento veintitrés pesos ($505.123) por concepto de tasa retributiva del período anual 2015.
(. ..)"

Consideraciones Jurídicas

Que previo a resolver el presente asunto, conviene hacer las siguientes
precisiones de orden jurídica:

Que las decisiones tomadas en este acto administrativo, se soportan en la
protección del medio ambiente, señalada entre otros en los siguientes artículos de
la Constitución Nacional:

El Artículo 8 de la constitución Política determina: "Es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación."

Que el artículo 58 de la Constitución Política establece que la propiedad es una
función social que implica obligaciones y que como tal, le es inherente una función
ecológica.

,.

Secret"rfa Distrita! de Ambiente
Av. Car<lcas N° 54-38
PBX: 3778899 I F<lx: 3778930
www.ambientebogota.gov.co
Bogotá. D.C. Colombia
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Que la Constitución Política consagra en el artículo 79, el derecho de todas las
personas a gozar de un ambiente sano y la participación de la comunidad en las
decisiones que puedan afectarla. Igualmente establece para el Estado, entre otros,
el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente.

Que así mismo, el artículo 80 de la Constitución Política consagra que el Estado
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, lo cual indica
claramente la potestad planificadora que tienen las autoridades ambientales. De
igual manera deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Que el artículo 42 de la Ley 99 de 1993 dispuso, respecto de este tema, lo
siguiente:

"Tasas retributivas y compensatorias. La utilización directa o indirecta de la
atmósfera, el agua y del suelo, para introducir o arrojar desechos o
desperdicios agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o servidas de
cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas que sean resultado de
actividades antrópicas o propiciadas por el hombre, o actividades económicas
o de servicio, sean o no lucrativas, se sujetará al pago de tasas retributivas
por las consecuencias nocivas de las actividades expresadas."

Que con el Decreto 2667 del 21 de diciembre de 2012 reglamentó la tasa
retributiva por la utilización directa e indirecta de agua como receptor de los
vertimientos puntuales, norma que fue compilada mediante el Decreto
Nacional 1076 del 26 de mayo de 2015 denominado Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Capítulo 7, del
Título 9, parte 2, libro 2 y que en su artículo 2.2.9.7.2.5 el que señaló.

"Artículo 2.2.9.7.2.5. Tasa retributiva por vertimientos puntuales. Es aquella que
cobrará la autoridad ambiental competente a los usuarios por la utilización directa e
indirecta del recurso hidrico como receptor de vertimientos puntuales directos o
indirectos y sus consecuencias nocivas, originados en actividades antrópicas o
propiciadas por el hombre y actividades económicas o de servicios, sean o no
lucrativas.

La tasa retributiva por vertimientos puntuales directos o indirectos, se cobrará por la
totalidad de la carga contaminante descargada al recurso hídríco. La tasa retributíva
se aplicará incluso a la contaminación causada por encima de los límites permisibles
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RESOLUCiÓN No. 02239
sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya
lugar.

El cobro de la tasa no implica bajo ninguna circunstancia la legalización del respectivo
vertimiento. "

Que conforme a las disposiciones fácticas y normativas expuestas dentro del
presente proveído se tiene que la reclamación presentada por el CONJUNTO
RESIDENCIAL SAN SIMEÓN 11 con NIT 900075618.8, se realizó dentro de la
oportunidad legal para ser atendida por esta Subdirección tal como lo define el
parágrafo 3 del Artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2015, que señala:

"Artículo 2.2.9.7.5.7.Forma de Cobro. (. ..).
(...).
Parágrafo 3. La presentación de cualquier reclamo o aclaración deberá hacerse por escrito
dentro del mes siguiente a la fecha limite de pago establecida en el respectivo documento de
cobro, lo cual no exime al usuario de la obligación del pago correspondiente al periodo
cobrado por la autoridad ambiental competente. Mientras se resuelve el reclamo o
aclaración, el pago se hará con base en las cargas contaminantes promedio de los últimos
tres periodos de facturación. Al pronunciarse la autoridad ambiental competente sobre el
reclamo presentado, las diferencias frente a los valores que se cobraron se abonarán o
cargarán al usuario en la siguiente factura, según sea el caso. Los reclamos y aclaraciones
serán resueltos de conformidad con el derecho de petición previsto en la Ley 1437de 2011."

Que la Subdirección de Recurso Hídrico y de Suelo, generó el Informe Técnico
No. 00791 del 14 de julio de 2016 el cual tuvo como objetivo atender la
reclamación a la cuenta de cobro 2016-TR-00089, en el marco de la
implementación de Instrumentos Económicos de Tasa Retributiva por
Vertimientos Puntuales y de conformidad con lo expuesto en el artículo
2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2015.

En consideración a lo señalado en el Informe Técnico No. 00791 del 14 de julio
de 2016, se puede evidenciar que en el Informe Técnico 318 del 19 de abril de
2016, calculó la carga contaminante del periodo 2015, respecto al CONJUNTO
RESIDENCIAL SAN SIMEÓN 11 con NIT 900075618-8, con una información
inexacta, debido a que bajo el radicado 2016ER33076 del 22 de febrero de 2016,
el usurario presentó caracterización realizada el 16 de enero de 2016, por lo que
se evidencia que no corresponde al período de 2015. Esta situación generó
cuenta de cobro 2016-TR-00089 radicada bajo el número 2016EE65759 del 27 de

,.

Secretaria Distrital de Ambiente
Av. Caracas N° 54-38
PBX: 3778899 I Fax: 3778930
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abril de 2016, por un valor de SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 757.685).

Que conforme a lo anterior y una vez revisado el radicado 2016ER71667 del
05/05/2016 donde el usuario presentó reclamación frente a la cuenta de cobro
2016-TR-00089 radicada bajo el número 2016EE65759 del 27 de abril de 2016.
Esta Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo procedió a realizar Informe
Técnico No. 0791 del 14 de julio de 2016 donde liquidó de conformidad a lo
establecido en el parágrafo del articulo 2.2.9.7.5.4 del Decreto 1076 de 2015, es
decir, con la carga per cápite establecida en el reglamento técnico del agua
potable, saneamiento básico y Ambiental- RAS, para el periodo correspondiente a
2015. Por consiguiente, el resultado de la liquidación modificó los valores para
determinar el valor de cobro, así:

Carga DBOs(kg/hab-día) SST(kg/hab-día)

Contamínante

Ce 0,5 0,5

Que, con base a lo anterior, se señala que el valor a cobrar por concepto de tasa
retributiva para el periodo 2015, corresponde al valor de QUINIENTOS CINCO
MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS MCTE ($505.123).

COMPETENCIA DE LA SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 establece que "Los municipios, distritos o áreas
metropolitanas cuya población urbana fuere igualo superior a un millón (1'000.000) de habitantes
ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las corporaciones
autónomas regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las
licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el
ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las
autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el
control de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos
tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y

adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación ... ".

Que mediante el Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó
la estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento
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RESOLUCiÓN No. 02239
Técnico Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaría Distrital de
Ambiente, a la que se le asignó entre otras funciones, la de elaborar, revisar y
expedir los actos administrativos por medio de los cuales se otorguen o nieguen
las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental de
competencia de este ente administrativo, así como los actos administrativos que
sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el
licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado
parcialmente por el Decreto Distrital 175 del 04 de mayo de 2009 y la Resolución
1037 de 2016 de la Secretaría Distrital de Ambiente, por la cual delegó en el
Subdirector del Recurso Hídrico y del Suelo de conformidad al artículo 3, numeral
8 el "Expedir los actos administrativos que resuelvan las reclamaciones por el cobro de tasas por
uso y cobro de tasas retributivas"

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Niéguese la Reclamación presentada por el CONJUNTO
RESIDENCIAL SAN SIMEÓN 11con NIT 900075618-8, por lo que no se tendrá en
cuenta la autodeclaración presentada mediante radicado 2016ER33076 del
22/02/2016 como base de la liquidación de la tasa retributiva del año 2015, por los
motivos expuesto en la parte considerativa del presente acto.

ARTíCULO SEGUNDO: Aclárese que la carga contaminante vertida al recurso
hídrico en la ciudad de Bogotá, D.C., durante el periodo comprendido entre el 1 de
Enero al 31 de Diciembre de 2015, conforme al Informe Técnico No. 00791 del
14 de julio de 20161a siguiente:

~
I

Secretaria Dlstrital de Ambiente
Av. Caracas N' 54-38
PBX: 3778899 I Fax: 3778930
www.ambientebogota.gov.co
Bogotá. D.C. Colombia

PARAGRAFO: Téngase el Informe Técnico No. 791 del 14 de junio de 2016 de
la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, como parte integral del presente
acto administrativo.

ARTíCULO TERCERO: El valor a cancelar por concepto de tasa retributiva para el
periodo 2015, comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2015 por
parte del CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SIMEÓN 11con NIT 900075618-8 es
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de QUINIENTOS CINCO MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS MCTE ($505.123),
conforme a lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído.

ARTíCULO CUARTO: El CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SIMEÓN 11 con NIT
900075618-8, deberá realizar el pago ordenado en el Artículo Tercero de esta
Resolución, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de este acto
administrativo, para lo cual deberá solicitar el correspondiente recibo de pago
(presentando copia de la presente providencia) en la Secretaría Distrital de
Ambiente, ventanilla de atención al usuario, formato para el recaudo de conceptos
varios, código T-02-101 Tasas Retributivas y compensatorias; y proceder al pago
en las oficinas del Banco de Occidente. La copia de la consignación deberá ser
radicada en esta Entidad con destino a la Subdirección Financiera ya' la
Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de esta Secretaria Distrital de
Ambiente.

ARTíCULO QUINTO: Remitir la presente providencia a la Subdirección financiera
de la Secretaria Distrital de Ambiente, una vez se encuentre en firme la presente
resolución, para lo de su competencia. '

ARTíCULO SEXTO. - Notificar el presente acto administrativo al CONJUNTO
RESIDENCIAL SAN SIMEÓN 11 con NIT 900075618-8 a través de su
representante legal o quien haga sus veces, y o apoderado debidamente
constituido, en la KR 78 No 175 75, en la ciudad de Bogotá.

ARTíCULO SEPTIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso
alguno.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 14 días del mes de diciembre del 2016

•

ANIBAL TORRES RICO
SUBDIRECCiÓN DE RECURSO HIDRICO y DEL SUELO

Secret¡)ri¡) Distrit¡)1 de Ambiente
Av. CaraC¡)5 N° 54-38
PBX: 3778899 I Fax: 3778930
www.¡)mbientebogota.gov.co
Bogol6. D.C. Colombia
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RESOLUCiÓN No. 02239
Elaboró:
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ALCY JUVENAL PINEDO CASTRO . C.C: 80230339

C.C: 80230339

Revisó:

ALCY JUVENAL PINEDO CASTRO

Aprobó:
Firmó:

ANIBAL TORRES RICO C.C: 6820710

T.P: NIA

T.P: NIA

T.P:

CONTRATO
FECHA

CPS: 20160383 DE
2016

EJECUCION:

CONTRATO
FECHA

CPS: 20160383 DE
2016

EJECUCION:

NIA CPS:
FECHA .

FUNCIONARIOEJECUCION:

30/11/2016

30/11/2016

14/12/2016

Informe Técnico: No 00791 del 14 de Julio de2016
Radicado: No. 2016ER71667 del 5de Mayo de 2016.
Persona Juridica: CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SIMEÓN 11
Proyectó: Andrea Torres Tamara
AclLlalizó: Alcy Pineda
Aclo: Resolución resuelve reclamación a cuenta de cobro.
Asunto: TASA RETRIBUTIVA

lre n:

\
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Radicado No. 20176130290381
Fecha: 23/05/2017

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

ALCALDIA LOCAL DE SUBA

DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SUBA (E)

HACE CONSTAR
Que el 11 de Diciembre de 2003, fue inscrita por la Alcaldía Local de SUBA, la Personería Jurídica para el(la)
CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SIMEON - PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en
la Carrera 78 # 173 - 70 de esta ciudad, conforme a lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

Que mediante acta de Asamblea General Ordinaria del 18 de Febrero de 2016 se eligió a:

MARIA CONSUELO MARTINEZ GARNICA con CÉDULA DE CIUDADANIA 63276340,quien actuará como
Administrador durante el periodo del 18 de Febrero de 2016 al 17 de Febrero de 2017.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el articulo 83 de la Constitución Política de Colombia,
articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el articulo 50 del decreto 854 del 2001.

-

DIEGO ALEJANDRO RIOS BARRERO
ALCALDE LOCAL DE SUBA (E)

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de conformidad con el decreto
2150 de 1995 y Resolución No 060 del 04 de Febrero de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8° de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena fe, señalados en el
artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas ..."

CÓDIGO DE VERIFICACiÓN 20176130290381

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 23/05/2017 12:33 PM

,
BOG ~

MEJOR
PARA TODOS

CALLE 146 C BIS No. 91 - 57 Tel: 6620222 ext 1135 Email:
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AVISO DE CITACION

El suscrito funcionario de la (D1RECCION DE CONTROL AMBIENTAL) Oficina de Notificaciones
informa al

Señor(a): REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES
CONJUNTO RESIDENCIAL SAN SIMON 11
CAROLINA CUELLAR

Dirección: Carrera 78 # 175 - 75

Que está citado a concurrir a la Oficina de Notificaciones de la Secretaría Distritai de Ambiente,
ubicada en la Avenida Caracas No 54-38 dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta
citación, para la notificación del RESOLUCION No. 02239 del 14-12-2016, en el horario de Lunes
a Viernes de 8:00 am a 5:00 pm, jornada continua.

En caso de no comparecer dentro del término previsto, la Entidad procederá de conformidad con la
normatividad vigente.

Para surtir la diligencia de notificación deberá Presentar el documento de ideÍltificaéión

(cedula de ciudadanía, de extranjería o pasaporte). En el evento de cumplirse la notificación
a través de autorizado se deberá entregar autorización escrita debidamente fírmada y

fotocopia del documento de identificación tanto del autorizado como del cítado a

notíficación, si se actúa como apoderado el escrito requerirá presentación personal.

Se entrega el presente aviso citatorio en el inmueble de Dirección: Carrera 78 # 175 - 75

Se entrega hoy: SEPTIEMBRE 01/2017, por Correo Electrónico: carolinach1@hotmail.com
(NOMBRES y APELLlD OS) de quien recibe esta citación de notificación

Cargo Parentesco _

Cédula: Teléfono: _

PROCESO: 3446861

\
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Secretaría Distrital de Ambiente
Av. Caracas NJ 54-38
PBX: 3778899
wyvw.ambientebogota. gov. co
Bogotá O.C. Colombia

OBSERVACIONES DEL NOTIFICADOR: Favor comunicarse con la Secretaria del Medio

Ambiente teléfono 3778802. ) '/..:0\\
1.'J Se..\

Maurício Leguizamón C.

NOMBR.p- p"EL.N0.:¡fADOR

SECRETARIA mSTRITAL DE AMBIENTE
Avenid:1Caracas '0.5-l-38
Conm:rtlc.or 377 8899
Hor.lrio dI: at~'TJción:1unes aViernes 8:00 aína 5~ o ptl'
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REPUBLICA DE COLOMBIA

lDENTIFICACION PERSO AL
CEDULi\ DE CIUDADANIA

!'JUMERO 36.173.646
CUELLAR HERNANDEZ

INDICE DERECHO

FECHA DE NACIMIENTO

NEIVA
(HUILA)

LUGAR DE NACIMIENTO

1.60 A- F
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Radicado No. 20176130290391
Fecha: 23/05/2017
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ALCALDIA LOCAL DE SUBA

DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SUBA (E)

HACE CONSTAR
Que el 01 de Junio de 2005, fue inscrita por la Alcaldía Local de SUBA, la Personería Jurídica para el(la) EDIFICIO
SAN SIMEON II - PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la Carrera 71 # 177 - 85
(Antigua) Carrera 78 # 175 - 75 (Nueva) de esta ciudad, conforme a lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de
2001.

Que mediante acta de Asamblea Ordinaria del 17 de Agosto de 2012 se eligió a:

MARIA PATRICIA LLANO DE DUGAND con CÉDULA DE CIUDADANIA 34053259.quien actuará como
Administador y Representante Legal durante el periodo del 01 de Septiembre de 2012 al 31 de Julio de 2013.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el articulo 83 de la Constitución Política de Colombia,
articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el articulo 50 del decreto 854 del 2001.

....

DIEGO ALEJANDRO RIOS BARRERO
ALCALDE LOCAL DE SUBA (E)

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de conformidad con el decreto
2150 de 1995 y Resolución No 060 del 04 de Febrero de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8° de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena fe, señalados en el
artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas ..."

CÓDIGO DE VERIFICACiÓN 20176130290391

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 23/05/2017 12:34 PM

,
soGol:
MEJOR
PARA TODOS

CALLE 146 C BIS No. 91 - 57 Tel: 6620222 ext 1135 Email:
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EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  Código: PM04-PR49-F1 Versión: 14 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
Se hace constar que la RESOLUCIÓN No. 02239 dado en Bogotá, D.C, a los 14 días del mes de 
diciembre del año 2016 "POR LA CUAL SE RESUELVE RECLAMACiÓN A UNA CUENTA DE 
COBRO DE TASA RETRIBUTIVA Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES" se notificó 
personalmente el día 06 de julio de 2018, y contra la cual no procede recurso.  

 
Por lo anterior, el acto administrativo quedó en firme y ejecutoriado el día 09 de julio de 2018, 
conforme a lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
La presente constancia se expide en la ciudad de Bogotá, a los _03/08/2022. 
 
 

 
 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA: 
 
NOMBRE Y APELLIDO:   PAULA KATERINE HUERTAS GARCIA 
 
CEDULA DE CIUDADANIA:   1016089342 
 
No DE CONTRATO:                            20220800 
 
 

  FIRMA:    
 
 
 
 
 
 
 

CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión Descripción de la Modificación  No. Acto Administrativo y fecha 

13 Se actualizaron las normas y se especificaron los requisitos para el 
trámite. 

Radicado 2021IE36474 del 25 de febrero de 2021 

14 Se actualiza de acuerdo con las nuevas directrices desde la actividad de 
notificaciones 

Radicado No. 2021IE241134 del 5 de noviembre del 
2021. 

 







 

  

 

GESTIÓN FINANCIERA 

FICHA SANEAMIENTO DE CARTERA 

Código: PA02-PR33-M1 Versión: 1 

 
Objeto: Ficha Técnica soporte para realizar la depuración de cartera, según la información contenida en el respectivo 
Expediente de cobro y de gestión administrativa. 

Fundamento Legal Depuración: 

- Artículo 209 Constitución Política de Colombia - determina que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones.  
- Ley 1066 de 2006 - Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones. 
- Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 - Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
- Resolución 193 CGN de 2016 - Procedimiento para la Evaluación Control 
Interno Contable. 
- Decreto Distrital 289 de 2021 - Por el cual se establece el Reglamento Interno 
del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital. 
- Resolución DDC 000003 de 2018 - Por la cual se establecen lineamientos 
para la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital. 
- Resolución SDA 3033 de 2021 – Por la cual se actualiza la reglamentación 
del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones. 
- Resolución SDA 5465 de 2022 – Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución No. 03033 del 14 de septiembre de 2021 y se dictan otras 
disposiciones. 
- Resolución SDA 00044 de 2022 – Manual de Cartera 

Nombre o Razón Social del Deudor: CONJUNTO RESIDENCIAL PALMA REAL 
Identificación o NIT: 900121466 
Acto(s) administrativo(s): 2016-TR-00094 
Fecha de expedición: 25/04/2016 
Fecha de notificación: 02/05/2016 
Fecha de ejecutoría: 31/05/2016 

Valor por cobrar: 
$505.123 Tasas Retributivas 
$1.536.000 Intereses Moratorios 

Cuenta contable: Cobro Tasa Retributivas 
Intereses Moratorios 

Documento contable: CINT-001373 
Fecha de documento contable: 25/04/2016 
Antigüedad de la cuenta por cobrar: 225 MESES 
Descripción: Cobro Tasa Retributivas 

Gestiones de cobro adelantadas 
Remisión para cobro persuasivo: 2016IE61483 del 20/04/2016 y 2019IE276301 del 29/11/2019 
Cobro persuasivo: 2021EE173530 del 19/08/2021 



 

  

Envío a cobro coactivo: 
SDA 2016EE229609-SHD 2016ER116805 del 23/12/2016 SDA 
2017EE121785-SHD 2017ER66785 del 04/07/2017 

Devolución de cobro coactivo: 
SDA 2017ER56775-SHD 2017EE36657 del 24/03/2017 SDA2017ER154791-
SHD 2017EE139382 del 14/08/2017 SDA 2022ER276983-SDH 
2022EE489821O1 del 24/10/2022 

Observaciones: 

La SF adelantó la gestión de cobro persuasivo. Al no recibir el pago 
correspondiente, la SF remitió los documentos requeridos a la Secretaría 
Distrital de Hacienda para dar inicio del trámite de cobro coactivo; sin embargo, 
el título no cumplió la validación de procedibilidad de cobro, y fue devuelto del 
trámite de cobro coactivo según radicado SDA 2022ER276983-SDH 
2022EE489821O1 del 24/10/2022, por los siguientes motivos: 

“A su vez, el manual de administración y cobro de la cartera dispuesto en la 
Resolución No 247 del 7 de julio de 2022, "Por la cual se adopta el Manual de 
Administración y Cobro de la Cartera de competencia de la Dirección Distrital 
de Cobro de la Secretaría Distrital de Hacienda" en su artículo 18 numeral 1, 
establece como requisito de procedibilidad del título ejecutivo que “… los actos 
o documentos que constituyen el título ejecutivo se encuentren debidamente 
notificados...”. y adicionalmente el numeral 2 dispone que “los actos o 
documentos que conforman el título ejecutivo deben estar completos”. Sin 
embargo, en el caso concreto, pese a que se le solicitó en varias oportunidades 
aclarar este punto, no lo subsanaron.  

De otra parte, el artículo 66, numeral tercero del C.C.A., modificado por el 
artículo 91 del C.P.A.C.A., los actos administrativos perderán su fuerza 
ejecutoria, cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme la administración 
no haya realizado los actos que corresponden para ejecutarlos, es decir, la 
administración no haya utilizado la prerrogativa de la ejecución oficiosa que le 
ha sido otorgada para expedir o realizar los actos, las gestiones y las 
operaciones tendientes a obtener su cumplimiento. Y en el presente caso, se 
configura la pérdida de la fuerza de ejecutoria, toda vez que, en el oficio 
remisorio indican como fecha de ejecutoria el 3 de mayo de 2016, es decir, 
que ya han pasado más de 5 años”. (negrilla fuera de texto) 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que es cartera de imposible 
recaudo, por la causal establecida en el literal c) del artículo 21 del Decreto 
Distrital 289 de 2021 para su depuración contable referente a la Pérdida de 
fuerza ejecutoria.Caso remitido con el radicado 2023IE133492 a DLA para 
validar la causal descrita en el párrafo anterior y el cual fue respondido con el 
memorando  2023IE147422, en ese mismo sentido. 

  
Aprobó: Ana Lucia Quintero Mojica – Subdirectora Financiera 
Revisó: Andrea Catalina Neira Triana – Profesional Especializado 

 

Proyectó: Martha Isabel Martínez Camelo – Profesional Contratista  
Fecha Elaboración: 10 de noviembre de 2023 
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Bogotá, D. C.,  
 
Señores  
Secretaría Distrital de Ambiente  
Email: financiera@ambientebogota.gov.co 
Bogotá D.C 
  
Asunto:  Respuesta a Radicado: 2022ER576319O1 ID SAP 8000038803 
   Devolución  
 
Respetados señores: 
 
De acuerdo con la solicitud recibida con el radicado relacionado en el asunto, cordialmente le informo 
que revisado el mismo realizo las siguientes precisiones:  
 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DEUDOR 
2016-TR-00094 CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS S.A. EN LIQ 

 
Conforme con los artículos 99 de la Ley 1437 de 2011 y 4 del Decreto 289 de 2021, por el cual se 
establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones, para que un documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, 
expresa y exigible. 
 
A su vez, el manual de administración y cobro de la cartera dispuesto en la Resolución No 247 del 7 
de julio de 2022, "Por la cual se adopta el Manual de Administración y Cobro de la Cartera de 
competencia de la Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría Distrital de Hacienda" en su artículo 
18 numeral 1, establece como requisito de procedibilidad del título ejecutivo que “… los actos o 
documentos que constituyen el título ejecutivo se encuentren debidamente notificados...”. y 
adicionalmente el numeral 2 dispone que “los actos o documentos que conforman el título ejecutivo 
deben estar completos”. Sin embargo, en el caso concreto, pese a que se le solicitó en varias 
oportunidades aclarar este punto, no lo subsanaron. 
 
De otra parte, el artículo 66, numeral tercero del C.C.A., modificado por el artículo 91 del C.P.A.C.A., 
los actos administrativos perderán su fuerza ejecutoria, cuando al cabo de cinco (5) años de estar 
en firme la administración no haya realizado los actos que corresponden para ejecutarlos, es decir, 
la administración no haya utilizado la prerrogativa de la ejecución oficiosa que le ha sido otorgada 
para expedir o realizar los actos, las gestiones y las operaciones tendientes a obtener su 
cumplimiento. Y en el presente caso, se configura la pérdida de la fuerza de ejecutoria, toda vez 
que, en el oficio remisorio indican como fecha de ejecutoria el 3 de mayo de 2016, es decir, que ya 
han pasado más de 5 años.  
 
Dicho lo anterior, no es dable iniciar el proceso de cobro coactivo, razón por la cual procede a su 
devolución. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARÍA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO 
SUBDIRECTORA DE COBRO NO TRIBUTARIO  
E-mail: mjaramillo@shd.gov.co 
 

Proyectado por: Roger Enrique González Orozco 
 

2022 
Revisado por: María Clemencia Jaramillo Patiño  

 
2022 

 

MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO PATIÑO

Firmado digitalmente 
por MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO PATIÑO

mailto:mjaramillo@shd.gov.co
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Bogotá DC

Doctora
MARIA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO
Subdirección de Cobro no Tributario
Secretaria Distrital de Hacienda
Carrera 30 No. 25-90 Piso 16
Correo: mjaramillo@shd.gov.co
Ciudad 

Asunto: Traslado Tasa Retributiva 2016-TR-00094

Respetada doctora María Clemencia: 

En virtud de lo establecido en el Decreto 289 de 2021 emitido por la Secretaría Distrital de Hacienda, 
y con el fin de que se efectúe el respectivo proceso de cobro coactivo, amablemente me permito dar 
traslado del siguiente acto administrativo con sus soportes: 

Tasa Detalle Fecha de 
Notificación

Fecha de 
Ejecutoria Contraventor NIT Cobro 

persuasivo Expediente  Valor 

 2016-
TR-

00094
Tasa 
Retributiva 02/05/2016 03/05/2016

Conjunto 
Residencial 
Palma Real

900121466 2021EE173530 NA $505.123

 2016-
TR-

00094
Intereses a 
31/07/2022 02/05/2016 03/05/2016

Conjunto 
Residencial 
Palma Real

900121466 2021EE173530 NA $932.000

Agradecemos la atención prestada, de parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, cualquier inquietud 
sobre el particular, con gusto será atendida por la profesional Diana Johana Bastidas Devia en el 
correo electrónico diana.bastidas@ambientebogota.gov.co.

Cordial saludo,

mailto:diana.bastidas@ambientebogota.gov.co
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ANA LUCIA QUINTERO MOJICA
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

Anexos: 13 Folios

Elaboró:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 29/08/2022

Revisó:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 29/08/2022

Aprobó:
Firmó:





























 

  

 

GESTIÓN FINANCIERA 

FICHA SANEAMIENTO DE CARTERA 

Código: PA02-PR33-M1 Versión: 1 

 
Objeto: Ficha Técnica soporte para realizar la depuración de cartera, según la información contenida en el respectivo 
Expediente de cobro y de gestión administrativa. 

Fundamento Legal Depuración: 

- Artículo 209 Constitución Política de Colombia - determina que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones.  
- Ley 1066 de 2006 - Por la cual se dictan normas para la normalización de la 
cartera pública y se dictan otras disposiciones. 
- Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 - Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
- Resolución 193 CGN de 2016 - Procedimiento para la Evaluación Control 
Interno Contable. 
- Decreto Distrital 289 de 2021 - Por el cual se establece el Reglamento Interno 
del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital. 
- Resolución DDC 000003 de 2018 - Por la cual se establecen lineamientos 
para la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital. 
- Resolución SDA 3033 de 2021 – Por la cual se actualiza la reglamentación 
del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones. 
- Resolución SDA 5465 de 2022 – Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución No. 03033 del 14 de septiembre de 2021 y se dictan otras 
disposiciones. 
- Resolución SDA 00044 de 2022 – Manual de Cartera 

Nombre o Razón Social del Deudor: 
LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA  
JORGE ANTONIO FERREIRA 

Identificación o NIT: 
41408773 
17137895 

Acto(s) administrativo(s): 2092/2017 aclarada por 3304/2022 
Fecha de expedición: 29/08/2017 y 26/07/2022 
Fecha de notificación: 20/11/2017 
Fecha de ejecutoría: 27/11/2017 

Valor por cobrar: $473.169 Compensación  
$50.000 Evaluación 

Cuenta contable: 
1311010303 - Compensación Tala De Árboles Devolución Cobro Coactivo  
1311180103 - Evaluación Tala De Árboles Devuelto Coactivo 

Documento contable: CINT-001993 
Fecha de documento contable: 30/06/2021 
Antigüedad de la cuenta por cobrar: 180 MESES 

Descripción: 
Exige cumplimiento de pago por compensación y evaluación y seguimiento de 
un tratamiento silvicultural 
 



 

  

Gestiones de cobro adelantadas 
Remisión para cobro persuasivo: 2021IE125386 del 23/06/2021 
Cobro persuasivo: 2021EE145241 del 16/07/2021 
Envío a cobro coactivo: SDA 2021EE259063 SHD 2021ER219805 del 30/11/2021 
Devolución de cobro coactivo: SDA 2022ER43175 SDH 2022EE052348O1 del 23/02/2022 

Observaciones: 

Se informó a la SF sobre la Resolución No. 2092/2017, notificada el 20 de 
noviembre de 2017 con constancia de ejecutoria el 27 de noviembre de 2017. 
Por lo que la SF adelantó la gestión de cobro persuasivo y remitió los 
documentos requeridos a la Secretaría Distrital de Hacienda para dar inicio del 
trámite de cobro coactivo; sin embargo, el título no cumplió la validación de 
procedibilidad de cobro, y fue devuelto del trámite de cobro coactivo según 
radicado SDA 2022ER43175 DH 2022EE052348O1 del 23/02/2022, por los 
siguientes motivos: 

“(…) en la Resolución No 2092 de 2017, aparece que se le otorgó permiso por 
compensación a la sociedad CNK CONCULTORES SAS 830.066.992-6, pero 
se ordena o se exige dicha compensación a las personas naturales LUCIA 
LUCY BARROS DE FERREIRA Y JORGE ANTONIO FERREIRA.” 

Según memorando SSFFS 2022IE190963 informó: “se evidencia que tanto la 
autorización de tratamientos silviculturales y la exigencia de cobro por concepto 
de compensación y el saldo por concepto de evaluación y seguimiento se 
realizaron a nombre de los propietarios del inmueble y que corresponde a la 
señora LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.408.773 y el señor JORGE ANTONIO FERREIRA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.137.895.”, así mismo que se 
había emitido la resolución SDA 03304 del 26 de julio de 2022 aclarando el 
valor cobrado por concepto de evaluación en la Resolución 2092 de 2017, en 
respuesta la SF en comunicación interna 2022IE195323 solicitó los soportes de 
notificación del acto aclaratorio, pues aunque este en principio no reviviría 
términos del inicial, son requeridos para la remisión a la SHD. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que es cartera de imposible 
recaudo, por la causal establecida en el literal c) del artículo 21 del Decreto 
Distrital 289 de 2021 para su depuración contable referente a la Pérdida de 
fuerza ejecutoria. 

Caso remitido con el radicado 2023IE133492 a DLA para validar la causal 
descrita en el párrafo anterior y el cual fue respondido con el memorando  
2023IE147422, en ese mismo sentido. 

  
 
Aprobó: Ana Lucia Quintero Mojica – Subdirectora Financiera 
Revisó: Andrea Catalina Neira Triana – Profesional Especializado 

 

Proyectó: Martha Isabel Martínez Camelo – Profesional Contratista  
Fecha Elaboración: 10 de noviembre de 2023  
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MEMORANDO

PARA: ANA LUCIA QUINTERO MOJICA 
 Subdirección Financiera

DE: CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR 
       Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

ASUNTO: Respuesta al Radicado SDA No. 2022IE45640 de fecha 07 de marzo de 
2022.   

Cordial saludo, 

En atención al tema del asunto, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre – 
SSFFS, de la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, procede a dar respuesta a la 
Subdirección Financiera de la SDA en el marco de sus competencias, de la siguiente 
manera:

Es pertinente iniciar con la solicitud realizada por la Subdirección financiera y que se 
relaciona a continuación:

“(…) Es preciso manifestar que de acuerdo con el artículo 4 del Decreto 289 
de 2021, por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de 
Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones, para que un 
documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, 
expresa y exigible; y el que sea clara de conformidad con el manual de 
administración y cobro de la cartera no tributaria dispuesto en Resolución 
104 de 2019 artículo 5, significa “que contiene todos los elementos de la 
relación jurídica inequívocamente señalados en el documento, a saber: i) 
naturaleza o concepto de la obligación, ii) sujetos de la obligación: el 
acreedor, esto es la entidad que emite el título; y el deudor que es el sujeto 
pasivo de la obligación, identificado de manera clara e inequívoca en el título 
ejecutivo”.

En el presente caso, en la Resolución No 2092 de 2017, aparece que se le 
otorgó permiso por compensación a la sociedad CNK CONCULTORES SAS 
830.066.992-6, pero se ordena o se exige dicha compensación a las 
personas naturales LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA Y JORGE 
ANTONIO FERREIRA. 
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De otra parte, el mencionado manual de administración y cobro de la cartera 
no tributaria establece como requisito de procedibilidad del título ejecutivo 
que “los actos o documentos que conforman el título ejecutivo deben estar 
completos”. Sin embargo, se observa que, dentro de las piezas procesales 
enviadas a esta Subdirección faltan las páginas 6 y 7 de la Resolución No 
2092/2017, es decir, que los documentos no están completos y por ende no 
es posible determinar que se dan los presupuestos contenidos en la ley para 
que conformen un título ejecutivo a saber, que contengan una obligación 
clara, expresa y exigible. 

En consecuencia, a fin de iniciar el proceso de cobro coactivo es necesario 
que la entidad acreedora indique, anexando los respectivos soportes, la 
persona o personas contra las cuales se debe adelantar el cobro de las 
sumas ordenadas en el acto administrativo ya descrito (…)”

Una vez realizado el análisis jurídico, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre 
– SSFFS, se permite informar que las personas a las que se les autorizo el tratamiento 
silvicultural y se les exigió el pago por concepto de compensación, evaluación y seguimiento 
son los propietarios del inmueble y que corresponde a la señora LUCÍA LUCY BARROS DE 
FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No 41.408.773 y el señor JORGE 
ANTONIO FERREIRA identificado con cédula de ciudadanía No 17.137.895  de acuerdo 
con lo establecido en el certificado catastral (folio 4) y certificado de tradición y libertad del 
predio con matrícula inmobiliaria 050 N-00226316 (Folios 7 y 8), aportados mediante 
radicado inicial No. 2012ER031065 del 06 de marzo de 2012.

Así mismo, nos permitimos informar que en el folio (5) se evidencia el poder conferido por 
los señores LUCÍA LUCY BARROS DE FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía 
No 41.408.773 y JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con cédula de ciudadanía No 
17.137.895, a la empresa CONIKA CONSULTORES LTDA. Con Nit. 830.066.992-6 para 
que realice todas las gestiones requeridas ante la Secretaria Distrital de Ambiente, para 
radicar y aprobar el estudio forestal de la afectación de la especie durazno ubicado en el 
inmueble de matrícula No 50N-226316, que para el presente caso actúan como 
autorizados.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto se evidencia que las siguientes Resoluciones se 
identifican la personas contra las cuales se debe adelantar el cobro de las sumas ordenadas 
tal y como se observa a continuación:

- Que mediante Resolución No 00499 del 01 de junio de 2012 “POR LA CUAL SE 
AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN ESPACIO PRIVADO” así:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a favor de la señora LUCIA LUCY 
BARROS DE FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.408.773 y el señor JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con 8 
cédula de ciudadanía No. 17.137.895, la tala de un (1) individuo arbóreo de 
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la especie DURAZNO, ubicado en la carrera 7 D Bis 129- 40, de la Localidad 
de Usaquén (1), de este Distrito Capital.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los autorizados, señora LUCIA LUCY BARROS DE 
FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor 
JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con 8 cédula de ciudadanía No. 
17.137.895, deberán garantizar la persistencia del recurso forestal 
autorizado para tala, consignando el valor de CUATROCIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS ($473.169) M/CTE., 
equivalentes a 1.9 IVP y 8 SMMLV,, en el SUPERCADE de la carrera 30 con 
calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No 2 recaudos 
conceptos varios, con el código C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE 
ARBOLES”.

ARTÍCULO TERCERO: Los autorizados, señora LUCIA LUCY BARROS DE 
FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor 
JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.137.895, o a quien haga sus veces, deberá consignar en el SUPERCADE  
de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla 
No 2, en el Fondo para Recaudo de Conceptos Varios, con destino al Fondo 
Cuenta PGA, bajo el código E-06-604 (Evaluación / Seguimiento / Tala) la 
suma de MIL QUINIENTOS PESOS ($1.500) M/CTE. Formato de recaudo 
que debe ser liquidado y diligenciado en la ventanilla de atención al usuario 
de la Secretaria Distrital de Ambiente, cuya copia debe ser remitida con 
destino al expediente SDA-03-2012-538.

- Que mediante Resolución No 02092 del 29 de agosto de 2017 “POR LA CUAL SE EXIGE 
CUMPLIMIENTO DE PAGO POR COMPENSACIÓN Y EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DE UN TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
se resolvió lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO: Exigir a la señora LUCIA LUCY BARROS DE 
FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor 
JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con 8 cédula de ciudadanía No. 
17.137.895, garantizar la persistencia del recurso forestal autorizado para tala, 
consignando la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE PESOS ($473.169) M/CTE., equivalentes a 1.9 IVP y .08 
SMMLV, por concepto de compensación, de conformidad con lo previsto en el 
Decreto 472 de 2003 y el Concepto Técnico 3675 de 2003, según lo liquidado 
en el Concepto Técnico 2012GTS606 del 21 de marzo de 2012, y lo verificado 
en el Concepto Técnico No. 11191 del 6 de noviembre de 2015, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, a través de 
consignación en cualquier Banco de Occidente; para lo cual deberá acercarse 
con copia de la presente decisión a la Oficina de atención al usuario primer 
piso de esta Secretaría Distrital de Ambiente ubicada en la Avenida caracas 
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No. 54- 38 y solicitar el correspondiente recibo de pago en el formato para el 
recaudo de Conceptos Varios, con destino al Fondo Cuenta PGA, código C17-
017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE ARBOLES”.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Exigir a la señora LUCIA LUCY BARROS DE 
FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor 
JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.137.895, consignar la suma de MIL QUINIENTOS PESOS ($50.000) 
M/CTE., saldo por concepto de evaluación y seguimiento, de conformidad con 
lo preceptuado en la Resolución 2173 de 2003, según lo liquidado en el 
Concepto Técnico 2012GTS606 del 21 de marzo de 2012, y verificado en el 
Concepto Técnico No. 11191 del 6 de noviembre de 2015, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, a través de 
consignación en cualquier Banco de Occidente; para lo cual deberá acercarse 
con copia de la presente decisión a la Oficina de atención al usuario primer 
piso de esta Secretaría Distrital de Ambiente ubicada en la Avenida caracas 
No. 54-38, y solicitar recibo de pago bajo el código E-08-815 
Permiso/Poda/Tala/Trasplante.

Por lo anteriormente expuesto se evidencia que tanto la autorización de tratamientos 
silviculturales y la exigencia de cobro por concepto de compensación y el saldo por 
concepto de evaluación y seguimiento se realizaron a nombre de los propietarios del 
inmueble y que corresponde a la señora LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor JORGE ANTONIO 
FERREIRA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.137.895.

Así mismo y en relación con la solicitud relacionada con “(…) se observa que dentro de 
las piezas procesales enviadas a esta Subdirección faltan las páginas 6 y 7 de la 
Resolución No 2092/2017, es decir, que los documentos no están completos y por ende 
no es posible determinar que se dan los presuntos contenidos en la ley para que 
conformen un título ejecutivo a saber, que contengan una obligación clara, expresa y 
exigible (…).” Nos permitimos adjuntar la resolución con los folios 6 y 7 y su 
correspondiente notificación y ejecutoria con el fin de continuar con el trámite 
correspondiente.

Finalmente, nos permitimos informar que el grupo jurídico de esta Subdirección al 
revisar la Resolución No 02092 del 29 de agosto de 2017 “POR LA CUAL SE EXIGE 
CUMPLIMIENTO DE PAGO POR COMPENSACIÓN Y EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE UN TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” evidencio un error de digitación en el articulo segundo y que 
corresponde al valor en números del saldo a cancelar por concepto de EVALUACIÓN 
Y SEGUIMIENTO teniendo en cuenta que el valor corresponde a MIL QUINIENTOS 
PESOS M/CTE ($1.500) sin embargo, en la mencionada Resolución se estableció el 
valor en números ($50.000) M/CTE, razón por la cual esta Subdirección profirió la 
Resolución No. 03304 del 26 de julio de 2022 “POR LA CUAL SE ACLARA LA 
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RESOLUCIÓN No. 02092 DEL 29 DE AGOSTO DE 2017 Y SE ADOPTAN OTRAS 
DETERMINACIONES”.

No siendo otro el motivo de la Subdirección Financiera de esta Autoridad Ambiental, 
esperamos haber resuelto la inquietud planteada.

Atentamente,

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y 

FAUNA SILVESTRE

Anexos:  Resolución No 00499 del 01 de junio de 2012 
           Resolución No 02092 del 29 de agosto de 2017
               Resolución No. 03304 del 26 de julio de 2022

EXPEDIENTE: SDA-03-2012-538

Elaboró:

MARTHA LUCIA OSORIO ROSAS CPS: CONTRATO 20220534 
DE 2022 FECHA EJECUCION: 26/07/2022

Revisó:

WILLIAM OLMEDO PALACIOS DELGADO CPS: CONTRATO 20220762 
DE 2022 FECHA EJECUCION: 27/07/2022

Aprobó:
Firmó:

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 28/07/2022
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“POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN No. 02092 DEL 29 DE AGOSTO DE 2017 Y SE ADOPTAN 
OTRAS DETERMINACIONES”

LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, los Acuerdos 257 de 2006 y 
327 de 2008, los Decretos Distritales 109 de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009, y el Decreto 531 de 2010 
modificado y adicionado por el Decreto 383 de 2018, la Resolución 01865 de 2021 adicionada por la Resolución SDA 
046 del 13 de enero de 2022 y el Decreto 01 de 1984 derogado por la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 
del 2021 y,

CONSIDERANDO
ANTECEDENTES

Que, en atención al radicado No. 2012ER031065 del 6 de marzo de 2012, la Secretaría Distrital de Ambiente SDA-, 
previa visita realizada el 12 de marzo de 2010, emitió el Concepto Técnico No. 2012GTS606 del 21 de marzo de 2012, 
el cual consideró técnicamente viable realizar tratamientos silviculturales al arbolado ubicado en espacio privado, en 
la carrera 7 D Bis N° 129 - 40 – de la localidad de Usaquén, en la ciudad de Bogotá D.C.

Que, en el precitado Concepto, con el objeto de preservar el recurso forestal se estableció que el autorizado debe 
consignar por concepto de COMPENSACIÓN la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE PESOS ($473.169) M/cte., equivalentes a 1.9 IVP y .08 SMMLV, y por concepto de 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO, la suma de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($27.200) M/cte. No se 
requiere de salvoconducto de movilización porque el recurso forestal no generó madera comercial.

Que esta Secretaría dispuso mediante Auto No. 00315 del 16 de mayo de 2012, iniciar el trámite Administrativo 
Ambiental a favor de la señora LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.408.773 y el señor  JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.137.895, para 
realizar tratamientos silviculturales al arbolado ubicado en espacio privado, en la carrera 7 D Bis N° 129 - 40 – de la 
localidad de Usaquén, en la ciudad de Bogotá D.C.

Que el mencionado Auto fue notificado de manera personal el 14 de julio de 2012, al señor RICARDO MORA RAMIREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No 79.780.066 representante legal de la sociedad CONIKA CONSULTORES 
LIMITADA, con NIT. 830.066.992-6 y en calidad de apoderado de la señora LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 17.137.895. 

Que mediante Resolución No. 00499 del 1 de junio de 2012 “POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS 
SILVICULTURALES EN ESPACIO PRIVADO”, se autorizó a la señora LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor  JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con cédula 
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de ciudadanía No. 17.137.895, para realizar tratamientos silviculturales al arbolado ubicado en espacio privado, en la 
carrera 7 D Bis N° 129 - 40 – de la localidad de Usaquén, en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con lo 
establecido en el Concepto Técnico No. 2012GTS606 del 21 de marzo de 2012

Que la citada resolución fue notificada personalmente el día 14 de junio de 2012 al señor RICARDO MORA RAMIREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No 79.780.066 representante legal de la sociedad CONIKA CONSULTORES 
LIMITADA, con NIT. 830.066.992-6 y en calidad de apoderado de la señora LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 17.137.895, con constancia de ejecutoria el 25 de junio de 2012.

Que, la Secretaría Distrital de Ambiente SDA-, a través de la Dirección de Control Ambiental, Subdirección de 
Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, previa visita realizada el día 21 de septiembre de 2015, emitió el Concepto Técnico 
No. 11191 del 6 de noviembre de 2015, en el cual se estableció:

“se realizó visita técnica de seguimiento a la Resolución no 00499 del 01/06/2012 donde se autoriza la 
ejecución de una (1) tala de durazno.

Se comprueba a conformidad la ejecución de los tratamientos autorizados sin embargo los autorizados no 
realizaron entrega de los soportes de pago de compensación de $ 473.169 y del saldo faltante por 
evaluación y seguimiento por $ 1.500.

El trámite no requirió salvoconducto de movilización debido a que no genera madera comercial” 

Que, continuando con el trámite, la Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre, consultó a la Subdirección 
Financiera de esta Entidad, y previa revisión del expediente administrativo SDA-03-2012-538, se evidenció mediante 
certificación expedida el día 15 de agosto de 2017, que hasta la fecha no se identifica  por parte de la señora LUCIA 
LUCY BARROS DE FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor  JORGE ANTONIO 
FERREIRA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.137.895, soporte de pago por concepto de COMPENSACIÓN 
por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS ($473.169) M/cte. 
De otra parte, tampoco se evidencia por concepto de EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO, el saldo pendiente por la suma 
de MIL QUINIENTOS PESOS ($1.500) M/cte., toda vez que por citado concepto solo se canceló con el recibo de la 
Dirección Distrital De Tesorería No. 800452 de fecha 27 de diciembre de 2011, la suma de VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS PESOS ($25.700) M/cte.

En consecuencia, a lo anterior, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, de la Secretaría Distrital de 
Ambiente - SDA, emitió la Resolución No. 02092 del 29 de agosto de 2017, “POR LA CUAL SE EXIGE 
CUMPLIMIENTO DE PAGO POR COMPENSACIÓN Y EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE UN TRATAMIENTO 
SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, a través de la cual se exigió a la señora LUCIA LUCY 
BARROS DE FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y al señor  JORGE ANTONIO 
FERREIRA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.137.895, garantizar la persistencia del recurso forestal 
autorizado para tala, consignando la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y 
NUEVE PESOS ($473.169) M/cte., equivalentes a 1.9 IVP y .08 SMMLV, por concepto de COMPENSACIÓN, de 
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conformidad con lo liquidado en el Concepto Técnico 2012GTS606 del 21 de marzo de 2012, y lo verificado en el 
Concepto Técnico No. 11191 del 6 de noviembre de 2015 y un saldo pendiente por concepto de EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO por la suma de MIL QUINIENTOS PESOS ($50.000) M/cte.

Que la citada resolución fue notificada personalmente el día 20 de noviembre de 2017 a la señora LADY JOHANA 
LEITON BENAVIDES identificada con cédula de ciudadanía No 1.085.248.483 en calidad de apoderada del señor 
RICARDO MORA RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No 79.780.066 representante legal de la sociedad 
CONIKA CONSULTORES LIMITADA, con NIT. 830.066.992-6 quien a su vez es el apoderado de la señora LUCIA 
LUCY BARROS DE FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor JORGE ANTONIO 
FERREIRA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.137.895, con constancia de ejecutoria el 27 de noviembre de 
2017.

RESPECTO LA ACLARATORIA 

Que una vez verificado el expediente SDA-03-2012-538, y sus anexos se evidencia que se generó un error en el 
artículo segundo de la Resolución No. 02092 del 29 de agosto de 2017, “POR LA CUAL SE EXIGE CUMPLIMIENTO 
DE PAGO POR COMPENSACIÓN Y EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE UN TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” en relación con el saldo por concepto de EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
en el entendido que el valor a cobrar es de MIL QUINIENTOS PESOS ($1.500), sin embargo el valor en numero 
registrado es de ($50.000).

COMPETENCIA

Que, la Constitución Política de Colombia consagra en el artículo 8°, “Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.”

Que, el artículo 79 Ibídem, establece el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, y el deber del 
Estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente.

Que, el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y 
además debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales, y exigir la 
reparación de los daños causados. 

Que, las actividades propias de la administración de la fauna y la flora silvestre deben estar orientadas a cumplir los 
imperativos y principios consagrados en la Constitución Política, la Ley 23 de 1973 y el Código de los Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Ambiente, bajo reglas previamente establecidas y observando principios de 
aceptación universal: límites permisibles, principios de prevención y precaución y sobre todo bajo las orientaciones del 
desarrollo sostenible con el fin de lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento 
y utilización racional de los recursos naturales renovables.
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Que, el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 (Modificado por el art. 13, Decreto Nacional 141 de 2011, Modificado por el 
art. 214, Ley 1450 de 2011.), señaló las competencias de los grandes centros urbanos de la siguiente manera: “Artículo 
66. Competencias de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población 
urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas 
funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. 

Que, el artículo 71 ibídem, consagra: “- De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones 
que pongan término a una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o cancelación de una 
licencia o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se notificará a 
cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los términos del artículo 44 del 
Código Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los términos del artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se refiere el artículo 
anterior. Reglamentado Decreto Nacional 1753 de 1994 Licencias ambientales”.

Qué, el Decreto 531 de 2010, establece las competencias en materia de silvicultura urbana en su artículo 8, modificado 
por el artículo 4 del Decreto 383 de 2018 que consagra: “Modifícase el artículo 8° del Decreto Distrital 531 de 2010”, 
el cual quedará así: “Evaluación, control y seguimiento.  La Secretaría Distrital de Ambiente es la responsable de 
realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y autorizaciones, así como de efectuar el control y 
seguimiento de los actos administrativos que constituyan permisos y/o autorizaciones en materia silvicultural en el área 
de su jurisdicción. Para efectos de solicitar el otorgamiento de permisos y autorizaciones el interesado, persona natural 
o jurídica, privada o pública deberá radicar junto con la solicitud el inventario forestal y las fichas técnicas respectivas.

La Secretaría Distrital de Ambiente realizará el control y seguimiento a las actividades que en materia silvicultural sean 
realizadas por cualquier entidad del Distrito, así como a los permisos emitidos por la autoridad ambiental, después de 
los doce (12) meses siguientes a su otorgamiento. Para lo cual el usuario deberá radicar ante la Secretaría Distrital de 
Ambiente en un término de quince (15) días hábiles, posteriores a la finalización de la ejecución de los tratamientos 
silviculturales, el informe final con base en el anexo que estará disponible en la página web de la Entidad, así como el 
informe definitivo de la disposición final del material vegetal de los árboles de tala, bloqueo y traslado. 

Tratándose de un otorgamiento de permiso silvicultural por árboles conceptuados como generadores de riesgo 
inminente, y de no haberse efectuado el tratamiento silvicultural, por parte del autorizado, se solicitará su intervención 
inmediata a través de un requerimiento. 

De igual forma, la Secretaría Distrital de Ambiente, efectuará seguimiento a las actividades o proyectos que involucren 
plantación nueva de arbolado urbano, ejecutadas por las entidades competentes. Para tales efectos, las entidades 
objeto del seguimiento, deberán justificar y soportar la mortalidad que se presente en las nuevas plantaciones.

Que, el artículo 10 del Decreto 531 de 2010, señala en lo relacionado al otorgamiento de permisos y autorizaciones 
que: “La Secretaría Distrital de Ambiente es la encargada de otorgar los permisos y autorizaciones para el manejo 
silvicultural en espacio público o privado (…) b). Cuando la causa de intervención sea por razones de su ubicación, 
estado físico y/o sanitario, o porque estén causando perjuicio a la estabilización de los suelos, canales de agua o 
infraestructura se emitirá el respectivo concepto técnico de manejo silvicultural.

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1299#1
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Acorde a lo anterior, el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se modificó la Estructura de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente (DAMA), en la 
Secretaría Distrital de  Ambiente (SDA), a la que se le asignó entre otras funciones, la de elaborar, revisar y expedir 
los actos administrativos por medio de los cuales se otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental de competencia de esta entidad, así como los actos administrativos que 
sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el licenciamiento ambiental y demás 
autorizaciones ambientales.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, por medio 
del cual se reorganiza la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente, la Resolución 1865 del 06 de julio de 2021, 
estableciendo en su artículo quinto, numeral primero, y quince, lo siguiente:

“ARTÍCULO QUINTO. Delegar en la Subdirectora de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, la 
proyección y expedición de los actos administrativos relacionados con el objeto, funciones y 
naturaleza de la Subdirección y que se enumeran a continuación: 

1. Expedir los actos administrativos que otorguen y/o nieguen permisos, concesiones, 
autorizaciones, modificaciones, adiciones, prorrogas y demás actuaciones de carácter ambiental 
permisivo.

15. Expedir los actos administrativos mediante los cuales se resuelve desistimientos, 
modificaciones y aclaraciones en los trámites administrativos de su competencia (…).”

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que, el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.9.2. “Titular de la solicitud. Si se trata de árboles ubicados en 
predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de 
tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario 
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización 
para talarlos, previa decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que, ahora bien, el Decreto Distrital  531 de  2010, en el acápite de las consideraciones señala que: “el árbol es un 
elemento fundamental en el ambiente de una ciudad pues brinda diversos beneficios de orden ambiental, estético, 
paisajístico, recreativo, social y económico, lo cual es aprovechado de varias formas por su población, disfrutando de 
su presencia y convirtiéndolo en un elemento integrante del paisaje urbano, a tal punto que se constituye en uno de 
los indicadores de los aspectos vitales y socioculturales de las ciudades.”

Respecto a lo anterior, el artículo 12 del Decreto ibídem, señala: 

“Permisos y/o autorizaciones de tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en propiedad privada. Cuando se 
requiera la tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en predio de propiedad privada, la solicitud deberá ser 
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presentada por el propietario del predio, o en su defecto por el poseedor o tenedor, éste último deberá contar 
con la autorización escrita del propietario.

El interesado deberá aportar las fichas técnicas que la Secretaría Distrital de Ambiente publique en la página 
web de la entidad. Si la solicitud es por manejo silvicultural o desarrollo de obras de infraestructura, las fichas 
deben ser elaboradas por un ingeniero forestal. En caso que la solicitud sea por emergencia, la Secretaría 
Distrital de Ambiente será la encargada de elaborarlas”.

Qué ahora bien respecto a la Compensación por tala, el artículo 20 del Decreto 531 de 2010, modificado por el artículo 
7 del Decreto 383 de 2018, La Secretaría Distrital de Ambiente hará seguimiento y verificará el cumplimiento de las 
obligaciones de compensación señaladas en los permisos o autorizaciones de tala o aprovechamiento, las cuales se 
cumplirán de la siguiente manera: 

“ b) Las talas de arbolado aislado, en desarrollo de obras de infraestructura 0 construcciones y su 
mantenimiento, que se adelanten en predios de propiedad privada 0 en espacio público, deberánser 
compensados con plantación de arbolado nuevo o a través del pago establecido por la Secretaria Distrital 
de Ambiente. La compensación se efectuara en su totalidad mediante la liquidación y pago de los 
individuos vegetales plantados- IVP.

c) La Secretaría Distrital de Ambiente definirá la compensación que debe hacerse por efecto de las talas o 
aprovechamientos de árboles aislados, expresada en equivalencias de individuos vegetales plantados -
IVP- por cada individuo vegetal talado, indicando el valor a pagar por este concepto. (…)

Que la Secretaría Distrital de Ambiente –SDA, para efectos de la liquidación por concepto de compensación por tala, 
se acoge a lo previsto en el Decreto 531 de 2010, y en la Resolución 7132 de 2011 (revocada parcialmente por la 
Resolución No. 359 de 2012), por medio de la cual “se establece la compensación por aprovechamiento del arbolado 
urbano y jardinería en jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente”.

Que, sobre el particular Acuerdo 327 de 2008 "por medio cual se dictan normas para la planeación, generación y 
sostenimiento de zonas verdes denominadas "Pulmones Verdes" en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" 
a su tenor literal previó: “Articulo 1. Objetivo. La Administración Distrital en cabeza de la Secretaria Distrital de 
Planeación, la Secretaria Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico José Celestino Mutis ajustarán las normas 
urbanísticas y las variables de diseño que toda actuación urbanística e instrumento de planeación debe contemplar 
para la planificación, con el objeto de incrementar la generación y sostenimiento ecosistémico de las zonas verdes en 
el espacio público de la ciudad y de garantizar el espacio mínimo vital para el óptimo crecimiento de los árboles y de 
los elementos naturales existentes.

Que, sobre el particular, la Ley 1437 del 2011 hace mención respecto de los errores de digitación, mediante el cual 
tipifica y otorga la posibilidad a la administración, de oficio o a petición de parte, de realizar correcciones formales a 
los actos administrativos que se expiden, establecido en su artículo 45 y establece lo siguiente; 

“ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
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aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.”

Que, considerando la anterior situación, y en atención al principio de legalidad, la administración debe actuar con 
sujeción al orden público normativo vigente, entendido éste como "el conjunto de normas positivas absolutamente 
obligatorias, donde no cabe transigencia ni tolerancia.

Así lo expresó la Corte Constitucional en Sentencia C-1436 de 2000 Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA. “Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco del Estado de 
Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas de carácter constitucional sino con 
aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones 
administrativas, a través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades, la 
administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el legislador, razón que hace 
obligatorio el acto desde su expedición, pues se presume su legalidad”. 

Así las cosas, esta Entidad debe observar el contenido del artículo 3° del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo el cual señala: 

“Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que, en este contexto, el artículo en mención establece al respecto del principio de eficacia: 
En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren 
su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 
evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este 
Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad 
del derecho material objeto de la actuación administrativa.

Que, a la luz de lo señalado por el Consejo de Estado, Sección Segunda, en Sentencia del 12 de noviembre de 1991 
con Radicación No. 3906 “Si bien el cumplimiento de las formalidades del acto es imperativo, y la forma es una de 
ellas, no todas las informalidades implican la nulidad absoluta del acto. Algunas puedes ser subsanadas cumpliendo 
la formalidad omitida y con ello queda saneado el acto”.

Que, en ese sentido, el tratadista Luis Enrique Berrocal Guerrero, en su libro “Manual del Acto Administrativo”, (Editorial 
Librería del Profesional, Bogotá, 2001, Págn. 268 y ss), expone que la corrección material del acto administrativo se 
presenta cuando:

“Corrección material del acto: se presenta cuando el acto es modificado por errores materiales en 
su formación y trascripción, los cuales pueden ser de escritura, de expresión, numéricos, etc., y 
que no implican extinción ni modificación esencial del acto.   

(…) esta corrección (…) se hará otro acto administrativo, que se integra al que es objeto de la 
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corrección. Sus efectos en el tiempo son retroactivos”. 

ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO

Que, descendiendo al caso sub examine, encuentra esta autoridad ambiental, que, emitió la Resolución No. 02092 del 
29 de agosto de 2017, “POR LA CUAL SE EXIGE CUMPLIMIENTO DE PAGO POR COMPENSACIÓN Y EVALUACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE UN TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

Que una vez verificado el expediente SDA-03-2012-538, y sus anexos se evidencia que se generó un error en el 
artículo segundo de la Resolución No. 02092 del 29 de agosto de 2017, “POR LA CUAL SE EXIGE CUMPLIMIENTO 
DE PAGO POR COMPENSACIÓN Y EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE UN TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” en relación con el saldo por concepto de EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
en el entendido que el valor a cobrar es de MIL QUINIENTOS PESOS ($1.500), sin embargo el valor en número 
registrado es de ($50.000), siendo lo correcto ($1.500).

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. ACLARAR el artículo SEGUNDO, de la Resolución No. 02092 del 29 de agosto de 2017 “POR 
LA CUAL SE EXIGE CUMPLIMIENTO DE PAGO POR COMPENSACIÓN Y EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” la cual en su parte resolutiva quedara 
así:

ARTÍCULO SEGUNDO: Exigir a la señora LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor JORGE ANTONIO FERREIRA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 17.137.895, consignar la suma de MIL QUINIENTOS PESOS ($1.500) 
M/CTE., saldo por concepto de evaluación y seguimiento, de conformidad con lo preceptuado en 
la Resolución 2173 de 2003, según lo liquidado en el Concepto Técnico 2012GTS606 del 21 de 
marzo de 2012, y verificado en el Concepto Técnico No. 11191 del 6 de noviembre de 2015, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, a través de consignación 
en cualquier Banco de Occidente; para lo cual deberá acercarse con copia de la presente decisión 
a la Oficina de atención al usuario primer piso de esta Secretaría Distrital de Ambiente ubicada en 
la Avenida caracas No. 54-38, y solicitar recibo de pago bajo el código E-08-815 
Permiso/Poda/Tala/Trasplante.

PARÁGRAFO: la copia de consignación con su respectivo timbre del banco deberá ser remitida 
dentro del mismo término con destino al expediente SDA-03-2012-538, a fin de verificar el 
cumplimiento de la obligación.

ARTÌCULO SEGUNDO. Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la señora LUCIA LUCY BARROS DE 
FERREIRA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.408.773 y el señor JORGE ANTONIO FERREIRA identificado 
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con cédula de ciudadanía No. 17.137.895, en la calle 122 No. 7A- 69 de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con 
lo previsto en el artículo 44 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Sociedad CONIKA 
CONSULTORES LIMITADA, con NIT. 830.066.992-6, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
ubicado en la calle 122 No. 7A- 69 y en la Calle 123 No. 7 - 51/57 oficina 302, de la ciudad de Bogotá D.C.

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme, enviar copia de la presente Resolución a las Subdirecciones Financiera y de 
Control Ambiental al Sector Público de esta Secretaría para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente providencia no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 49 del 
Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso Administrativo, y de conformidad con el artículo 308 de la ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá a los 26 días del mes de  julio del  2022

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

EXPEDIENTE: SDA-03-2012-538

Elaboró:

MARTHA LUCIA OSORIO ROSAS CPS: CONTRATO 20220534 
DE 2022 FECHA EJECUCION: 22/07/2022

Revisó:

WILLIAM OLMEDO PALACIOS DELGADO CPS: CONTRATO 20220762 
DE 2022 FECHA EJECUCION: 25/07/2022

Aprobó:
Firmó:

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 26/07/2022
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MEMORANDO

PARA:  CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR 
              Subdirectora de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

DE: ANA LUCIA QUINTERO MOJICA
Subdirectora Financiera 

ASUNTO: Respuesta comunicación 2022IE190963 – Resolución No.2092/2017

Respetado doctora Carmen,

En atención a su comunicación mencionada en el asunto, en donde indican que se “profirió la Resolución No. 
03304 del 26 de julio de 2022 POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN No. 02092 DEL 29 DE AGOSTO 
DE 2017 Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES, de manera atenta solicitamos amablemente, sean 
allegados a esta Subdirección los soportes de la nueva notificación y constancia ejecutoria de la Resolución 
No.3304/2022, documentos requeridos para seguir con el proceso de cobro coactivo.

Agradecemos la atención prestada, de parte de esta Subdirección, cualquier inquietud sobre el particular, con 
gusto será atendida por la profesional Diana Johana Bastidas Devia en el correo electrónico 
diana.bastidas@ambientebogota.gov.co

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

mailto:diana.bastidas@ambientebogota.gov.co
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Elaboró:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 01/08/2022

Revisó:

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO SDA-
CPS20220363 DE 2022 FECHA EJECUCION: 01/08/2022

Aprobó:
Firmó:
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Bogotá, D. C., 23 de febrero de 2022 
 
Señores  
Secretaría Distrital de Ambiente  
Email: financiera@ambientebogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
  
Asunto:  Respuesta a Radicado: 2021ER219805O1 
   ID SAP 8000024808 
   Devolución de Título 
 
Luego de adelantar el estudio de procedibilidad del Título Ejecutivo adjunto al oficio indicado en el asunto 
y que se relaciona a continuación, cordialmente realizo las siguientes precisiones:  
 

ACTO ADMINISTRATIVO DEUDOR (A) 
Resolución No 2092/2017 LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA Y JORGE ANTONIO FERREIRA 

 
Es preciso manifestar que de acuerdo con el artículo 4 del Decreto 289 de 2021, por el cual se establece 
el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones, para 
que un documento preste mérito ejecutivo debe contener una obligación clara, expresa y exigible; y el que 
sea clara de conformidad con el manual de administración y cobro de la cartera no tributaria dispuesto en 
Resolución 104 de 2019 artículo 5, significa “que contiene todos los elementos de la relación jurídica 
inequívocamente señalados en el documento, a saber: i) naturaleza o concepto de la obligación, ii) sujetos 
de la obligación: el acreedor, esto es la entidad que emite el título; y el deudor que es el sujeto pasivo de 
la obligación, identificado de manera clara e inequívoca en el título ejecutivo”.  
 
En el presente caso, en la Resolución No 2092 de 2017, aparece que se le otorgó permiso por 
compensación a la sociedad CNK CONCULTORES SAS 830.066.992-6, pero se ordena o se exige dicha 
compensación a las personas naturales LUCIA LUCY BARROS DE FERREIRA Y JORGE ANTONIO 
FERREIRA. 
 
De otra parte, el mencionado manual de administración y cobro de la cartera no tributaria establece como 
requisito de procedibilidad del título ejecutivo que “los actos o documentos que conforman el título ejecutivo 
deben estar completos”. 
 
Sin embargo, se observa que, dentro de las piezas procesales enviadas a esta Subdirección faltan las 
páginas 6 y 7 de la Resolución No 2092/2017, es decir, que los documentos no están completos y por 
ende no es posible determinar que se dan los presupuestos contenidos en la ley para que conformen un 
título ejecutivo a saber, que contengan una obligación clara, expresa y exigible. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se devuelve el titulo ejecutivo con el fin de que sean subsanadas y/o 
aclaradas las circunstancias mencionadas en este oficio y se remita nuevamente la documentación en su 
totalidad para dar inicio y hacer incuestionable el proceso de Cobro Coactivo. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARÍA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO 
SUBDIRECTORA DE COBRO NO TRIBUTARIO  
E-mail: mjaramillo@shd.gov.co 
 

Revisado por: María Clemencia Jaramillo  2022 
Proyectado por: Roger Enrique Gonzalez Orozco  2022 

 

MARIA CLEMENCIA 
JARAMILLO PATIÑO

Firmado digitalmente por MARIA 
CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO 
Fecha: 2022.02.28 14:25:17 
-05'00'

mailto:mjaramillo@shd.gov.co
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Paola Consuelo Chitiva Bejarano

De: Radicacion_Virtual
Para: FINANCIERA@ambientebogota.gov.co
Asunto: RV: RADICADO 2021EE259063 Traslado Resolución No 2092/2017.
Datos adjuntos: 2021EE259063.pdf; 21. RESOLUCION 2092 DE 2017.pdf

 
 

De: FINANCIERA@ambientebogota.gov.co <FINANCIERA@ambientebogota.gov.co> 
Enviado: lunes, 29 de noviembre de 2021 15:55 
Para: Radicacion_Virtual <Radicacion_Virtual@shd.gov.co> 
Asunto: RADICADO 2021EE259063 Traslado Resolución No 2092/2017.  
  

Cordial saludo,  
 
Atentamente remito asunto en referencia para radicar y asignar al área correspondiente. 
 
Por favor enviar el radicado asignado por la Secretaria Distrital  de Hacienda a este correo. 
 
Gracias por su atención. 
 
Cordialmente, 
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"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, 

distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su contenido puede ser de 

carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió 

y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el 

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma." 

 

La Secretaría Distrital de Ambiente te invita a visitar los siguientes enlaces: 
 

Observatorio Ambiental de Bogotá: https://oab.ambientebogota.gov.co/ 
Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá: https://www.orarbo.gov.co/  
Visor Geográfico Ambiental de Bogotá: https://visorgeo.ambientebogota.gov.co/ 
Sede electrónica de la Secretaría Distrital de Ambiente: https://ambientebogota.gov.co/ 
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Bogotá DC

Doctora
MARIA CLEMENCIA JARAMILLO PATIÑO
Subdirección de cobro no tributario
Secretaria Distrital de Hacienda
Carrera 30 No. 24-90 Piso 16 

Asunto: Traslado Resolución No 2092/2017.

Respetada Doctora María Clemencia: 

En virtud de lo establecido en el Decreto 397 de 2011 y la Circular 019 de 2012 emitida por la Secretaría Distrital 
de Hacienda, y con el fin de que se efectúe el respectivo proceso de cobro coactivo, amablemente me permito 
dar traslado del siguiente acto administrativo con sus soportes: 

Resolución Detalle Fecha de 
Notificación

Fecha de 
Ejecutoria Contraventor NIT Cobro 

persuasivo Expediente  Valor 

2092/2017
COMPENSACION 

TALA DE 
ARBOLES 

11/20/2017 11/27/2017
Lucia Lucy 
Barros de 
Ferreira 41408773 2021EE145241 SDA-03-

2012- 538 $236.585

Agradezco la atención a la presente, cualquier inquietud con gusto será atendida por la profesional Martha 
Isabel Martínez Camelo en el correo Isabel.martinez@ambientebogota.gov.co.

Cordial saludo,

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

Anexos 21 Folios

Elaboró:
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MARTHA ISABEL MARTINEZ CAMELO CPS: CONTRATO SDA-CPS- 
20210431 DE 2021 FECHA EJECUCION: 25/11/2021

Revisó:

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 26/11/2021

Aprobó:
Firmó:

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 26/11/2021
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